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Trih!¡¡l Coleg¡do de se¡te¡.¿ de a C rcuns.r p.ió¡ Judi.¡l d-. a C¡pt¡,
¡tegrirdo p¡r o5 l!e.er Pe¡¿es, de ¿ sgúente niJf{¿,55 Abg lllAN
PABTO M[NDOIA BENITf-Z.orno PFE5 ¡Jl;NTE] cono M ehlror TtLrare. ! !

^bg 
lAtlRA BIAIH ¿ OCAMPO V 5.5 Abog FAg AN WE 5fNstt, a obtet. de

.lr(t¿r el !.inedr.to que trernbe el Art 196 \' .onrord¡ftc! del CoalB!
r,ro..s¿ Pen¡,.¡ ¿.aur¿ pe¡¿ up s!pra r¡cn.ion¡da iesud¿ ¡ RAUL

ANTONIO FERNANDIZ L PPMANN, de ¡ac o¡¿ id¡d paÉg!¿y¡, .¡. dó en fe.h¡
02 dc d.emb.e d. 1980, .on CIN'1.244221, dom. ¿do ef S¡rge.to
torrb¡trlo N' 100¡, de Lom¿ Pytade acrrd¿d deArr¡cónco¡forme dentro
.le o djsp!-aro por ¿rt lde a ey2523/04!e 3rt 196de códgorie¡alen
.o...fdir¡.ia .o¡ e rdi.uLo 29 n.,l' dcL CódLgD Pen¡r, c.¡ !u Abog¡do

prele.r..¡irsa, ¡tetu.r-é¡te como D-Ate.5of e Abog DAVIll fLoRENT N y e¡
r.prese.l¡r Ón de Mi¡ 5lerio Públ.o ¿ Agentc r s.¿ VICTORL\ A(ltj\^.
5.8r!i.i .¡te y de ¡cu{do a o es¡abe.do por e Art 196 dpl co¡rgo
Pro.er¿l f.fa, e Trb!i¡ de 5entenc¡¡ r.so!ó p¡.te¿r ! reto!er ¡5

CUESTIONESI

,ó. ... ó. . ¡boo . ¡Do d. / cRts¡ aN MANUT _ Lto\ cu sMAqat5.

¡ id ó'c

.l5dro de t¿ b¡ré, q!ienes !e e¡cuentr¡. ac!s¡dos de 5er p.¡¡ me¡le
respo¡s¡b -ar de s!p!€sto h-a.ho pun b e de ENRIQUECII\IIENTO lLlClTO LEY

252V20004, de¡lro de o d splesto por art. I .le a ley 2!21/04 ! el ii,t 196

é Cadgo P€n¡l -.. .o¡cord¿¡.i¡.o. e ¡¡ticllo 31 del Códrgo Pe¡¡ a. ¿
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¿E5 COMPETENIE ESTE TRIBUNAL DE SENTENCJA PARA ENTENDER EN LA

PRESENTE CAUSA?, Y ¿REsULTA PROCEDENTE EL E]ERCICIO DE 'LA

accrÓN?,

¿SE llALtA PRO&ADA LA EXISTENCIA DEL NEC/q&\UN¡BLE?;---..-
¿SE €NCUENTRAVERIFICADA LATIPIC DAD ¡íE 

I3¿ONDUCTA?; '.'.---
¿5E I-IALLAN CON¡PROBADAS LA ANTllURlDtatDAD Y lA
R¡DqO( qA8I. DAD DI LACO\DJC-A D{\4F{,sADO?; Y--'
(CJAI SFRIA LACA"FICACION Y LA sAVüNA- CAB'-5 !
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I) A LA PRIMERACUESIIÓN:

'or " d. -r' ," ,-Br.dopo é ó oó d 
^bp 

IUA\
PABLO MENDOZA BENITE¿ como PRES DENTr, y .omo M¡embros rit!l¿res, os

lleces Pen¿ es S.5. ABOG LAURA BEATR Z ocAMPo, y SS ABOG. lAtlAN
wE SENSEE, ¡,lero. porúnanmdad qler este lrb!n; es.ornpetente par¡
re5ovef e. ett¿ caúsa, fúnd¡doen la5d sposcioferde 05 ar¡s :11, 12, ll,16,
:7 n. 1' V Art 41 n t ne del Cód Co Proces¿ Pe.al, tey 1286/98 ! .ontorme ¿

r 
^.ord¿d¿ 

Np 154 de fech¿ 21 de febrero de 2000 q!. rcs ¿mert¡ ¡
Org¿n z¿c ó¡ Tf¿nsilori¿ de Fuero Pena de os co¿ts se despreó.le ¡
compete¡cra m¡terla p¿.¿ entender en ¡ pfesente.¿usJ Lorro Trb!¡¡
Co eg ¡¡. de sente..i¿, €¡ ese sentrdo, .orerponoe nie..io.a. que por ¡cta
de ste. de coiform¡ción de1 lribon¡ de Ie.h¡ 27 de lu.lo de 20r!, (fs 4!3,
romo )fle asc¡¿d¿ a caLrt¿ pen¿, ¡ Trbuna de Se¡te¡c¿ No 36, eri

.¿rácter de prcs dc¡te, y como niegrantes los l!e.et l'ena cs Nro. 38 y Nro
l!; s endo d.s g¡ado coñro sup e¡¡e el iuez Pena de sentenc a Nro 37 N.)

h:b endo sldo mprsn¡do, i, e¡ 5t e.do caúsa de nh br ó¡, cnc lnblf¿ de

5.¡tenc,r Co ÉB ado, ntegEdo de ¡ ma¡eE seña;da mis ¿r ba, nrp,imio -.

lrámte pert nente, tras o c!¿ r¿tiirc¿ s! c.mpetenca pa.¡ t!zg¿r.¡ ¡

I 2 segú dame¡t. ¡l h¿cer el a.¿ isrt corespond ente, e..ont¡¿mo!
que ¿ a.cón ¡n¿urada por el M nlstero PÚbllco se ha a vgefte y !-

llzs¿n erto de la causa se prodlce antes d. vencf\ento de tafr rtie
.n¡b ece l¿ Ley2:,11/03 denom ¡ada LeVC¿oii,.ho"vgentede5dee¡erode
;¡o , 004, q!e ¡mp ia el p azo ¡ (4 cu¡ro ¿ños); .o¡for¡e a a.t¡ d¿

¡rpüt¿c;ó¡ fÉcal de techa 29 de d úe'nb€ ?017 {tu 06/071. d-. tomo I de a

Lals¡ NrD.221/21117, ¡.auta roseh¡l¿e¡t¡ta,enclafoal pl.r¿o p¡f¡ ¡
pfefr prúi de ¡ pe.¿, prev tt¿ en os A¡ts 1tr1 y 102 y dem¡5 co.mrdanr-.s
de aód go Pen¿ , t¿mpoco se h¿ La operad¡. I M]¡ llerio PLlb .o h¿ eler. do

l: a.. ó¡ qle le .or,-spo de ¿ t empo d-p a 5!f3¡.ia.ron dÉ pres.nt. llrc o,

1l Cabe 5eñ¿¡r qle .¡gln¿ de ¿5 p¿rl-"s ha .leitlo¡ado ¡
..mpete..,¡ del Trbln:, por o cla a mlsm¿ qued¿ trme cn todor 5r!
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2) A LASEGUNDACUESTION:

p.ste.or ¡.!s¿.ón re¡úad¡5pore ¡/l¡útero PÚb .o. ef .o¡tr¡ d-e RAUL

ANION O FERNANDEZ LIPPMANN y CRISTAN MANUEL LEON GU sMARAES, por

¡5 .rF!ÉlLos h..hos p!nib e5 de ENRIQUEC M ENTO lLlClrO LEY 252312004.
er.5 lÉrf ¡o5 de l¿ ¡.!!a. o. lis.a presertad¡, tr¡n5cr pl¿ .f .!¿nto a la.
¡e.ho5 e. É ¡lto dc ¡pertuÉ a j! co ! re¡tad¿ arimirm. e. e l! co lira ,,

2l L¡ pr.s.nte.¡!5¡ se h¿ genc¡¿do ¿ tr¡!-ps de a nput¡.ó¡ !

2) Co¡forme a a ¿c!!acón p¡ese¡tad¿, la5 he(hos a ser debal d05
qLred¡ro¡ dcfin dos de a s g!iente ma¡e.¡: i..RELACION FACTICA con re ación
al Acusado RAUL ANTONIO FERNANDEZ LIPPMANN. Raú Antonio Fernánde¿
Lippman, dur¿nte los ¿ños 2007 a|2017, en su canjcter de funcionaro público,

depend¡ente del lurado de Enjuiciamiento de [,¡¿gÉtrados, percibió
remuneEciones un tota anLr¿ de Gs 2.138.519.284 fdos mil c¡enro f€lnta v
ocho rn llones, qui¡ientos diez y ¡ueve mldoscientos ochenta y cuatrc),
descontado la ¡ubilación coffesDondlente oue tota izan Gs. 342.796.004.
(Tresc €ntos cuarenta y dos rn llones setecentos novent¿ y seis mil cuaro
gualanies) El salar¡o neto percibido por R¿úl Femández Lippmann, en dicho
per¡odo de tiempo fue de Gs. 1.795.723.280 (mil seteclentos novent¿ y cin@
milones setecientos veinle y tres m ldoscientos ochentá), confo¡r¡e se describ-c
en el siguiente cuadro de consolidado de acreditaciones saa.ales aslgn¿dos
desde el año 2oO7 él 2017, como funciona.io deDendiente del lurado de
Enjuciam€nto de M¿gisrados. Raú Fernández Lippman, según, liquidación
sal¿,d de la Direccióa de Adr.isr?cion y fin¡n/as eje.cio e c¿.Bo de
funconéro del lurado de Enju¡c¡amiento de lvagistr¿dos desde el ¿ño 2007
hasta e|2017, cornlsionadoy nombcdo con caGos de Secretaflo cener¿l(G.P)
y DirectorGenecl, talcomo se pres€nta en elsiguiente clr¿dro:

Ca¡gos
Ingr€so

ComÉion¿do (DesdeOct a Dic) Go
s 2.356.569Gastos de Representación

Com sionado {Desdetne a Dic)

G¿stos de Represent¿ción

2009 S€cret¿rio General G¡stos

B4B) 6 5 710.500

6 3.14s.0m
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2010

2074

84K

Q49

6.303.s50

3.145.000

G

o
2011 B4K q 6.61a.12a

2011
S€crctario Genera - Gastos de

Q49
G 3.145.000

2412

2412

Dkecto.General
Secrebrio G€ner:l Gastos de

837

597

G 7.953.000

G 3.927.900
2013 DirectorGener¿ BlP 67953000

2013
oe 

ug5
G 4.780-000

s€cretario General

2014

2074
G¿stos

81P

u95

G 7.953.000

@ 4.780.000

0irec-tor General2015 B1P 6 7.953.000

2015
Secretario Gener¿l - Galtos d€

u95
G 4.780.000

2p16

2016

Dlredorceneral .B1P
Secret¿rio General - G¡stos de 

Lrqq
Bepresentac¡ón {set ¿ Dic)

G 7-953.000

6 4.780.000
2017

2017

B1P 6 7.953.000
Secretario G€neral Gastos de
Representación {Ene a lul} u95 G 4.780.000

20r7
G

819 17.000.000

Director Genelal - Gastos de
2011 Reprerentación (lula Dic) u95 G4.780.000

RaúlAntonio Fernández Lippman, está unido en pareja mn Elsa Daina Gónrez

Aya a, con C|N"3.555.656, esta en elmes de mar¿o 2013 hasta la tucha, percibló

su sa ¿rio corno funcionari¿ del Minlsteriode Salud Pública y Bienestar soc ¿1,

en el Banco Nacional de Fomento como cliente de RemuneEciones y
Pasiv¡dades con Caja de Ahoro N"O.9.662.9O2/7: en dicha cuenta fueron
acreditádos oor un valor de Gs. 408.619.340 fclatrccientos ocho mllones
se¡scientos diez y nueve rnl trescientos cuarenta g!¿Eníet.Raú Antonio
Fernéndez L¡ppman, realDó opeEciones fin¿nc¡eras, (como ser camb¡os de
divisas, prcst¿mos con p¿garet depósitos en etuctivq cheqles y créditos
varios ), en el Banco Familiat Maxi C¿mbiot Cambios Chaco S.A. y Banco llAU,
adqu¡r¡ó y vend¡ó benes, en forma indivdua y conjuntarnente con s! pareja

Els¿ Da\,€¡¿ Gómez Ayala, estos movlmientos resultarcn lncongruentes entrc
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\u\ -Sresos y egreso<. ¿ci rono co- el oet¡lre oF d-c¿ acrones jur¿d¿s
presentad¿s ante la Contraloria Genelal de la R€públc¿. Por tanto resu to un
!ado negarivo de Gs 238.2J3.19/ (dosc'e.ros r'e r¿ y ocho ñilo-es

CORTE
SUPREMA
ü,usTrcrA

slmas de dinero por medlo de cuentas ablertas en e Banco FamiliaiEn ese

sentido, RaúlAntonio Fernánd€z Lippman, re¿lizó operaco¡es de compr¿s de
dvis¿s por medo oel 8¿'co r¿nila .Pe odo 20.13, Pe-odo 2014. pe rodo

2016 Año 201/ tl aovrie.]o lolrl de opelacio-es de.onp¿ de oNsas.
remit¡dos por el Banco Fámiliar, rea ¡¿ados por Raúl Anton¡o Femández
Lippman, desde el ¿ño 2013 hasta 2017, arrojó un tot¿ de USD 96.630
(rove_r¿ y seis mil seiecie'los rre'rt¿ dóla.es ane.ic¿1osl equrv¿ elLe ,egú-
tipo de c¿mb¡o ref€rencia USD de Banco Centra del PaEguay con respecto ¿

Suaranial cierre del ejercicio equiv¿lente a Gs. 538.278.540 (quinie¡tos treint¿
y ocho m rloner doscie_los set€nt¿ y ocho r q,'nre-tos cu¿re'la). lCü¿ .1enrp

durante los áños 2013 y 2014. Els¿ Daiana Gómez A\" a, reali¿o tansacciones
de compra de divsas, vía Banco Familiar por la sum¿ de por USD 3.885 (tres mil
ochoc¡entos ochenta y cinco dóares americanos) equivaente según tlpo d€
caroo elere.cia, USD delBrn.o Centra' del P¿ra8u¿y con c\peoo algu¿?ni
ar ,le|e oe eje.cico eo-iElenlp ¿ G,, 1/9/9.725 (diÉl y \ie1a r,llones
novFcie-lo\ \erenta y .ueve ail cenlo veinle y c rco)Peiodo 7013, oelodo

2014. Ademáq Raúl Antonio Fernández Lippmann, solicito 3 (res) prestamos

dosclentos treinta v t¡es ciento novent¿ y s¡ete)El acusado además, colocó

antee BancoFamlliardunntelosperlodos2013, 2014y2015 rcspectivamente,
€ valor total de os prestamos ascienden ¿ Gs. 189.766-200 (ciento och€nta y

Lippman¡, t¿mbién moviizó sur¡as de d¡nero a travét d4 Banco lt¿u duiante

nueve r¡ lsetecientos sesent¿ y seis mil doscientos guaÉníet, descontado los

¡ntereses e mplesto, el monto retirado por el mismo es de Gs 154.306.000
(ce4to cricJent¡ y cL¡lro m' lones úesc'ertos seis cli BUar¿a ellRBúr A.to- o
Fernánde¿ Lippmann, también realúó opemciones de car¡blos ante l¿ entd¿d
camb¡aria, Maxi Cambios desde el año 2012 hasta el 2017, específicamente
operacio¡es de comp¡a de dlvisas que totalúan USD 19.510 (diez y nueve mil
qu - entos die/ dola.e\ ¿me rcanos) eq-ivalenre a G\ q6./68.b00 (_oventa r
se6 T llo-es setec e.rcs sesenld yocr'o r serscie-tos gu¿'¿.,e!) oo aed.oop
C¿ñb,os Chrco 5A. Raúl Anro.o ferná1de/ | ppn¿n. 'Fc,bió r?¡fe.e.c¿(
naclon¿l€s, por a suma tota de Gs. 27.900-000 (veinte y s¡ete millones
novecientos mi guar¿níet.Por otra parte¡ en ¿ mi5m¿ entidad, realió
operaciones de vent¿ de divisás, cuyo monto eñtreg¿do a RaÚl Anton¡o
Ferná¡de¿ L¡ppman, el 29 de setiembre de 2016, fue de G. 299-,500
(dosai€ntos noventa y nue€ miL quini€¡tos guaGnies).Raúl Antonio Femá¡iJe:

/t

'ry,,"lit*
ri

como utulEr Durante lo5 años 2013 ál 2017 RaúlanÉonio Fq.n¡ndez Lippman,
opqió en cuenta corriente n'8003023s/s, cuyc r\ontoy't' reflejan en los

€xtlactos banc¿rlos {Débitos y Crédltos).Periodo 2o1\-Trer,iódo 2014j Perodo
10.5. pe.,qoo :o ls: pe, ooo ,,0r / De novrrriÉñ& t4d\dl Déb tos s¡o¿v
oéür.or r)¡¡esol rete¿oos en lo' rnrltos¡¿'bitnr¡Xu. e"n.o,",.,uo

*$!' \fÑS'¡*"*-
,\ \:* ' 

^:-.',,", 
.;
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tituLar de 1a cuenta corriente N'80030235/9, descr¡ptos precedentemente, se

obsen" uná total de créditos (ingreso en la cuenta) por un valor total de Gs.

5)9.)/4.J62, con un s¿ldo aclual ¿ c|e[e es de Gr 3/ 89J.366 {re -r¿ y eere
m¡iones ochoc¡entos noventa y tres m¡l tr€sc¡entos sesenta y seis). Cabe
recálcar que los fondos ingresados er¡ l¿ cue¡t¿ corresponden a transacc¡ones
realizados ante la entidad bancaria en concepto de depós tos en etudivolAut.,
prestamos con pa8¿re, créditos varios.Raúl Antonio Fernández Lippmann,
tambén adqu rió bienes durante los años 2011, 2015 y 2017, y su pareja Elsa

Daiana Gómez vendió un rodado en el 2017: El28 de diciembre de 2011 la Sr¿.

lvl¿xdonia Esoeranza Fernández Av?la !€ndió a hvor del Sr. Raúl Antonio
Fernández Lppm¿nn, un inmueble, situado en el Dlstrito de san Lo¡enzq
fr¿cción L¿u¡elty, desi8nado como Lote N'9 de la manzana ll, con una eiperf cie
de 362 m2 con Cuenta Corr¡ente Catasral N'27 589 17, por La suma de vent¿ v
tEnsferenc¡a se rca D¡ por la suma de G. 40.000.000 (cuarcnta millones de
glaráníes).E 29 de abril de 201s, adquirió de TOYOTOSHI S.A u i vehículo: Tipo:
Altomóvil O Km. Marca: Tovot¿. Ilodelo Corolla Náftero Mecán¡co. Año de
fabricación 2013. Coor: Banco Chassis N"1T08142E901123807, por la sum¿ de
USD 24.200 (vente y cuatm mil doscientos dólares americanos), incuido el
impuesto alvalor agr€gado íntegEmente, cuyo importe el comprador abono en
el ¿cto.El 21 de octubre de 2017, Cuelas Hermanos S.A- vendió y ransfi.¡ó a

R¿ú Antonio Fernández Lippmann un vehículq n!€vq Marca: Nissan, Modelo
P15 Kichs 4x2 Ad!€nce CW Año: 2018, Coor: Negro/Tapk oscum- KH3G y

Ch¿ss¡s N'3N8CP5HD421457248. El or€co de vehículo es de USD 24.000

{veinteycu¿tro mildólarcs arnerlcanosl. Elsa Da ¿na Gór¡ez, el09 de setiembre
de 2017, vend¡ó y fansfr¡ó a Dav¡d Dan¡el Monges GaLlagher {coÍrp.¿dof) un
vehicu o de su prop|edad, us¡do, lvlarca: Hyundá¡. rvlodelo: Acce.t, Año: 2014,
Color: Blanco, con Ch¿ssis N"KMHCU41UAEU637206 con M¿tric! ¿ N" 8PO156.,
por la suma G. 61.000.000 (sesenta y uno rnlllones de cuaraníes), pag¿dero de
la siguiente maner¿: a la frma de la esc tula el comprador entreea la suma de
Gs. 3.000.000 y os Gs. 58.000.000 pagaderc en cheque N'816501 de la Cuenta
8.0.043329/9 d€lBanco ltau.En su cañícter de funcionaro públ¡co Raú Antonio
Fer¡ánde¿ Lippmann, conforme al Artículo 104" de l¿ Coñsutlción N¿cioñal,

decL¿ró bajo fe de juram€nto ante la cont¡¿lorÍ¿ Gen€ral de la Repúb1ica, las

sguientes Declarac¡ones de Bienes y Rentas, as cuales son reflejadas ,u
5|tu¿cón Prlmonidl.----
RELACION FACTICA con relación al 4q!qd9 E&lSflAN NIANUEL LEON

G U LSMARAES: Cr¡st an León Guismaraes en su cariácter funcionario dellurado
de Enju¡ciamiento de Magistlados, a caryo del Secrctado Genelal Raúl Antonio
t€rnández Lippman, desde e|2013 al 2017, fungió de pr€sta nombre de este

ú timq para ocultar sumas de dinero en dó a.es, por med¡o de la real zación de
operaciones €n el sistem¿ financiefo.Durante los años 2013 al 2017, en su

c¿rácter de funcionario público, d€pend¡ent€ d€l lurado d€ Enju ciar¡l€nto de
rvlagistrados, percibló remuneGciones según extnctos de cuentas de su Cuenta
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Caj¿ de Ahorro N" 00G09460160/5 en el Bánco Nac¡onal de Fomento, qle
tot¿lizan Gs 159.391.405 (ciento cncuenta v nueve millones trescientos
noventa y un íril cuatrocientos cinco), dicho monto y¿ es el sa ado perc bido
neto durante los ¿ños 2013 al 2017 y en los años 2014 y 2017, es fue
adjud cado 2 (dot prerámos por un !"lor total de 14,821.400 cada unq que
totaliz¿n Gs. 29.642.800 (\€inte y nueve millon¿s seiscientos cuarenta y dos mil

lDetalle de Insresos C.irtian Mánuelleón Guismar¡es - Periodo

12013 - 2017
Año acrec itaiores segú ñ B\l P?slaros

G 24.s38.198 G 02473
2014 6 21.1.a6.AA3 C, M.a2t.4oo

GO627.476. 473s
6
6

2015
2016 I
za1,

29.308.556
50.481.295

Totdbs q 159.397.405

GO
614.821.400
o 29.642.A00

Análilrdl l¿p|!e@

i3 Pof-.riofm.nte, se do ¡icio a l¿.t¡p¿ de prod!..o¡ dc l¿ pnr-"tr¿, cn
.!¿rl, ¿ !¿s m snirs .l lr bun¿l d o e5lricro clmpl ml.nt¡ ¿ l¿r for¡¡s q!t
ngen s! prodr..iau, ¡s q!e fuero¡ inCfesad:s e. debd: I es¡ torrn¿.
ej.'f.ie¡d. ¡5 pa(És sLr derecho ¡ Lo¡ro y co¡tr¿d c. ón robre ¿5 m !maj, r'
p.ster orme.Le 'r lrlbLr.a d¿ Senre.. ¡ enr¡rP.dló : t¿re¡ dc !a or¡rl¡5 de

¡ d l q. L " d "

24 A est. resoetto retllt¡ lras.ende¡te t.ner presenre qle ir ey pr..es¡
Fír¡ -asl.ibl..e .r.nio mper¡lrvo sobre el lribün¿, ¡ gL¡ q!e sobr-. r
M r,rt.ro Pab .o. a trú5qued¡ ¡e ¡ verdad, {:o¡lorme ¡ o d spletlo por e
arr 1?2 deLaodrgo Pro.e.¡L ten¿I, no s€ ir¿ta pre! dc afiib¡r ¡ r!¡lqurr iiFo
dc co¡.!5ó¡, o ddr por a.red t¿dos hechos bas¿dot e¡ m-"r¡s !o5pe.hrs,
p¿ p tos nl! cion sl¿s, o mero5 ¡d¡cios n.óneros E Tr b! r¡ ti-cn-é . d.b€r
e8ar de or e¡i¡r sus co¡.lu!,on€s en base a !n esr¿id¿r ..¡crÉto -aE¡ múr't.

' i ' o . oo qúéoóbó ó

¿ ó! nÉdós d. prúéb¡ cn base ¿l s rtenri{dc.{a or¿r .j¡ de ¡ p¡L,rb¡
¡dopcllo po.e Cúdco Procesr Pe¡al, cons rq.te e'¡ a i¡¡a.,it.a ra.on¡],
d! conform da.l ¡ o I tpLrefo por -. ¡rt. 175 ¡F(fl Lfé-r!Étcma er se 1¡

",s,. o oi ,., o d oo-. q..¡\'¡oo .o .4

J ', i,kffiIln, ^
- -^" *'?lal;iilii.lr¡o",,'"f]:I'""J \$p:úr.)'E3'r$'Drv.il#""1" ^,''
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deb-"n rer er¡m ¡¿das con ¡tree o ¿ l¿ lóg ca, ¡ p5 co ogl¿, e senbdo comun, y

2.s En pr mer térm no, corresponde señalar q!e este lribunalt¿n sólo tiene

compete¡ci¿ para j!¡zg¿r a los acusados merced a los hechos re atádos en la

¡cusación fiscal prese¡tada contra los acusádos en el marco de este proceso,

y r¿spasados ¿lauto de apertrrá a Juicio oraly público

2.6. Esta acl¿ración resulta relevante, por cu¿nto se men.¡onado y hecho

¿lusóñ dnecta ¿ otro pfoceso donde t¿mbién se eñcuentr¿ acusado RáÚl

Fernáñde¿ Lippmann, que se tr¿m ta en la ¿ctuá!¡dad ¿nte oiro tribúna1 de

esta misma cicunscripción, y que constituye otro pro.eso de marcado
¡drd'.er medidtr(o

2.7- Nosot¡os os ¡ntegrantes de este Tribun¿l d€seamos ser c aros y p¡ec sos

¿lseña ar que en nuestro ju¿8a m ¡ento no podemos coñsiderar como prueb¿,

c¡rcu¡ranc¡as o hechos dlscut¡dos en otrojuico, menos aun cu¿ndo no han

s¡do deb d¿r¡ente ofrecdos y ¿dmitidos como prueba en l¿ discus Ón de la

P P ¡nr' du5¿

28 El objetó de debate en l¿ presente causa, re t€rarnos, se halla deilnido
por los hechos relatados en el¿uto de apertura a juicio, resoluc¡ón em¡n¿da

de la €tap¿ i¡termed¡a, que constituye el resultado lógico q!e l¿

lnvestig¿ción fisc¿l realnada durante la et¿pa prepar¿tori¿. A este respecto,

coresponde recordar, que la primera acusación fisca no fue ¿dm¡t¡da d€bido

a su prese'rt¿ción fúefa de plazo lesal, por lo q!e en aplicacióñ del ¿lticu o

r39, párafo 1ro., del Cód Eo Penal, el iuez de Garantia int¡ñó a1 M¡nister¡o

PÚblico a que presentase el pl¿nteamiento qLie cons¡deras€ pertinente,

oportunidad en la que a FlscalAdjunta lvfarí¿ soledad \¡achuc¿ pfese¡tó la

acu s¿ clón forma I, e¡ virtud ¿ l¿ cualse rea ¡za este jurcio.- -

2.9 E¡ segundo lus¿r, e5 nuestro deber señalar, que en n!esro
orde¡.mieDtojrriidj.o losr!eces estamos 5onreudos al principio de legalidad,

lo que signilic¿ que debemos rea Dar el juzgam¡ento con ¿reg o a los rrmites

señ¡lados en la ley, entendlda éft como concepto eenér¡co ntegr¿do ta¡to
por la Consttuc,ón Nac¡oñal, os tr¿tados y ¿cuerdos internacon¿les

r¡tifk¿dos, y las demás leyes, co¡forme al principo de jer¿rquia de las

normas juridic¿sco¡tenidoenel al1. 13TdelaConstLtuc¡ón Nacion¿1. _

2.r0En cohe.encia con eno último, el art.2s6, pár¿to 2do., de la

Constitoción establece que as sentenc¡as deberán en¿r fúnd¿das en l¿

Consttución y en a Ley; V el art. 125 del CPP, en coñcordanci¿ con el ¿it. 398

d€ l¿ mism¿ ley, nos señala as condlc¡o¡es e¡ Las que es pos¡ble ente¡der
que una sentenc¡a judicia puede consderaBe fund¿men!ada

lt
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211 Elpresentejur o ha qued¿do suleto desde u¡ ¡n clo alcontrolpúblco a

travé9 de su transmsón en d¡recto por las pl¿taform¡s onll¡€ de l¿ Corte
suprem¡ de lustic a, y sus sitlos en la red. Desde a prinera sesión, y conro en

pocas opórtún dades ha a.ontecldo, el desariollo de este proceso ha sido

somerdo ¿l es.rutinio de la ciudadanía, con ello, pensamos, ee ha d¿do

estida observanc¡a ¡ prñcpio .epublic¿no de gobierño, uño de cuVos

corol¿r¡os se refiere al control ciudad¿no sobre los actos de gob¡erno, y e¡tre
elos, ¡ los realúados por a administr¿cióñ de lustc¡a. La ciudadaií¿ ha

lodido ob5eNar lo que aconteció, seslón tras sesión, y o qre se prodljo,
t¿nto ¿ n¡vel de discusión como en lo rel¿t¡vo ¿ a producció¡ probator¡a, y

estas grabac¡ones, a macenad¿s por la ollc¡n¿ de prens¿, y as redes,

constltuyen una prueba l¡soslay¿ble de l¿ trasp¿renci¿ de este acto de

L¿Bdfrp4lo o dry púb '.o
2.12 A in cio de €sta aud¡enc¡a, en a etapa de ¿legatos de ¿pertLra, fis.a ía

realúó la preseit¿cióñ de su t€oría de c¿soi circunscrib endo eltiempo di: eu

acusación ¿ plazo de tiempo situado entre os ¿ños 2007 ¿l 2017, un pl¿zo d€

diez ¿ños, respecto a los c!ales e acus¿do Fernández L ppñan se

d".prp"i ' d.ono rui, rord ó plb (o. +gln ld ¿¡ J d' ,on

2.13. 5eñ¡ló a ¡cusación, en sus aleeatos niciales, que demorraría q!e el

acusado rea i¿ó 1 compras de d¡vlsas, 2 compra de inmueb es y rodadosr 3

var¡¿s operacio¡es f nancieras en diferentes rnstituciones privadas de plaza;

4 que posera cuentas banc¡rias en banco fam¡¡ar en glar¿níes y moneda
extranjera, 5 que ¡dqu¡rió y vendió bienes e'i forma ¡nd¡vidua y con su

par€ja, Els¿ Gómez,6que no se coresponden los igresos lesÍtimos del
acLsado respecto a srs e8¡esos, resultando por tanto que el ñismo ha

adqu r¡do b e¡es, lnmuebles, y otros beneficios con recLrsos q!e resu ta¡
ileSít mos, ¿l ño e star jufificados por rus ingresos como frnc on¿r¡o públco,
eñ un monto que en l¿ ¿cusación present¿da lleg¿ ¿ los DOSC|ENIoS
IREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENIOs fBE NfA Y TRES MIL CENfO
\ovr\ra,\rl I UTJARANú5 ((J. 1j8 l a ¿ to,,.

'l¿ P"o ob' rodo pror"l'o quc dpro|dr'd oró oFl ,ol¡o o
compar¿clón entre os ngresos le€álmente percbidos por el ¿.o!apo,

2 1.5 -

*r^'t'*""un

.rqfÑ¡

.,,,$fi'tfre
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216 Por todo ello, sol¡c¡tó a ¿cusación la callficación de la conducta dentro
delart.3 de la Ley 252312004, enriquec¡miento ilícito, y e¡ el art. 196, ¡n.
1ro., del código Pena, lavado de dinero, en concordancl¿ coñ el ¿lt. 29 del
,r sfo !F'oo 48¿l

2.17 Respecto a Cr stian León Gu¡smaraes le atribuyó elcarácter de cómp ice
por lo qúe so icitó l¡ misnra c¿ ificación ¿nteriori pero con el art.31 del
Cód so P"."1

2 18.'Cabe puntualúar, qre conforñe consta a fs. 384 del exped iente lúd ictal,

en l¿ ¿cusacón fiscal presentada por la Fisc¿l Adjunta Maria Soledad
Machrca, sobre a cual !e ¡ealiza este juico, el Min¡sterio Público señaló que

c saldo ñeeat¡vo, o no justificado, producto del cotelo eñtre los ingresos
legitirnos del acusado y sus bienes, res!lta en u¡ tor¿l de 238.233.197
guaranies (DOSC ENTOS TREINfA Y OCHO MILLONES, DOSCIENTOS fREINTAY

' 
ol5 M _ otvo \ovFt\TA \ srflr GUARAN . 'l

2.:19-.Ese es e monto qoe según señala l¿ acus¿ción constltuyen los ingreso!
¡o justific¿dos, por elacusado RAUL FERNANDEZ L PlvlANN...-----'.....- ..

2.20 Ese es el monto que finalmente, como consecuenca de su

¡nvestig¿ción, y luego del análisls de los elementos de convrcclóñ recab¡dos
dLronl4 ld a ¿pd pr¿pár¿rori¿. ¡Lc Ldp¿¿ dp d4rermrn"r ¡ófo r18re5o no
justificado del ¿cus¿do, motivo por el cu¿l ejercie¡do as lacultades que le
son ¡nherentes, e Miñisterio Públ¡co resolv¡ó acús¿r y enjuiciar tañto a

fp ñ¿nd" omo ¡ teol Cuirrn¿rdes - ----.-- .

2.21.-Lo seña ¿do respecto a lot hechos que co¡form¿n l¿ acusac¡ón resuli¿n
rplpvnlle oorque e.4l pro'p.o pFrd ri8a. oro
consecuenc¡a ne.es¿r¡a, como efe€to lóeico de la s¿rantía de la defens¿ en
juiclo el denom nado princip¡o de coNGRUENCIA, el mismo se encuentra
expresamente alLrdido en LOS ARTS. 400, Y. 403, párrafo 1ro, num. 8), del
Códiso Proces¡l Pen¿|, .uando ,e refiere bajo el epis.afe de V¡c¡os de a

sentenci¿, que "Los defectos de la sentenciá qúe habiitan aapeiacónyla
cas¿c ón, serán los sie!ie¡tes: ...)La inobservancla de f¿s feglas relati!ás ¡ lá

congruenoa entre la sentenc¡a, la ¿cusación y el ¿uto de apertu¡a", d¡spone
la ey Ello sign¡fic¿ que el tr b!ñ¿l no puede apart¿rse de a re ación fáctic¿,
del relato de hechos, estab €cidos eñ la acusación y en el ¿uro de apedur¿, a

los efectos de juzgar y fin¿lmente sentenciar ¿l ¿cusado, por lo tanto, tod¡s
las circunstanci¡s, y comprendda entre ella el monto de 238233197
suaran¡es {Dosc ENTO5 TRtlNlA Y OCHO \4ILLONES, DOSCIENTOS TREINTA Y

TRES MlL, CIENTO NOVENTA Y srEIE GUARANIE5), expresamente refe¡ido en

l¿ ¿cusaclón, no pueden sermod¡fcadospor€lTribuñal, y cualquier variac ón
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de est¿s.ircunst¡ncias ¡mplcará una nfracc¡ón al principo de congruencia,
.on la consiEu¡e¡te habilitació¡ para la lmpugnació¡ pór vi¡ de la apelación y

la c¿s¿c ón, y esto o tienen b en en claro los señores litiS¿nles, por lo cual

resu ta incor¡prenrible que en sus alegatos de clausur¿ e Mlñistcrio Püblico

mod¡f¡c¿r¿ este hecho fáctlco, 5eñalando un s¿ldo negat¡vo diferente al

conten¡do en la acus¿ción, estableclé¡dolo en 1.327.393.602 guaranies,

ales¿ndo !na c¡ntid¿d que nunca fue te¡id¿ en cuent¿ po¡ la defensa, Nl EN

SU PROPIA ACUSACION, NIEN ELAUfO DEAPERTURAAJU CIO.

2 22 Con todo esto nos eslamos reilr¡endo ¿l s!puesto monto de d¡nero no
ju(ificado, detectado en los lieresos del acusado, según la acus¿ción, no se

tr¿t¿ de un hecho banal, ¿ccesorio, insignifk¿nte, decor¡tvo, y¿ que de io
que veBa lá d rcusión en este juicio €s respecto a l¿ obtenc¡ó¡ por part€ del

¡cusdo, co¡ posteriorid¿d ¿l isi.io de sus funcio¡es como miembro de la
lunció¡ púb ¡ca, de beneficios patrimon¡ale! que sobr€pasen srs egít¡m¿s

pósibilidades econón¡cás, y os de su cónylge o conviviente, según a

fórmulá de ¿ l.y. ElTribun¿l de Señtencia no puede s!p ir la ¿divid¿d de las

pa.tes, y por ende tar¡poco puede h¿cerlo respecto a aacrs¿ciónfsc¿l,que
debió est¿b€cer e mónto preciso de s¿ldo neSativo, o no jur¡ficadó, del

cotejo entre insresos y egresos legitimos del acusado ¿l tiempo de a

acusac¡ón. En este sent¡do, el dato sobre el monto de os ngresos no
jufific¿dos del ¿cusado no resu ta un terna secundar¡o, s no centra, y¿ que

esta c rcuns¡¿¡c¡a está referid¡ a un elemento obietivo del t pó pe¡a qle se

e ¿tribuye ¿l acusado, y por ló ñ smo, d€be ser precisado desde el nic¡o, no

corespondiendo su poster¡or modific¿c ón luera de l¿s vias d spuestas por l¿

l.v '

2.23 L¿ Corte 5!prema de Justic¡a ha precis¿do en vari¿s decislones el
concepto y ¡lcance del principio de congruenciá

ACCION DE INCONSTITUC ONALIDAD EN ELJUICIO "JOSE GABRIELTABOADA

DÁvalos Y RtcARDo FLoRES s/Ho\l ctD o Doloso EN yuTy",, 2ot2 1496,
ACUERDO Y SENTENC|A NRO.47O,VOTO DE LA PREOPINANTE, GLADI'
8AC. IRO DL MÓDI(A.

"EL PRINCIPIO DE CONGRUENCA 5E ENCUENTRA CONSAGRADO EN LOS

aRTícuLos 4oo y 403 NUMERAL B) DEt gó'aDtdq pRocEsal pENAtr. EL

PRINCIPIO EN CUEsTIóN, REsPONDE A LA NEKESIDy'D INQUEBRANTABLE DE

euE +! roDo MoMENro EL pRocEsADo sE{AtóN pF}.GslóN cuaLES 5oN

/l9\ É,r'rot or | (t .t atRBU/r\ puq+Ao DL y'sra -oRMA r.LRrfq
Jühq doqq'd¡ ot rNs¡ co¡ nrró¡troi.io.\ rúo/ .os DorN¡ rpro\ D'

lpqNho.qql.,v' ,o Dr BrDo^pRotr"#\dNcuñqq r rr,. os¡nr,, 'ro.*':J.P,sv;'*'"', \Wpyl:Xtr"ft-q"" .I i\ ./\ ,"."_ )
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16 Y 17 NU|\,4ERAL 7) DE LA CONST|TUC|ÓN NAC|ONAL... ';-2-RECURSO

EXTRAORDINARIO DE CASACION INTERPUESTO POR IA ABOG. ROSA

CONCEPCION ZARATE GRECO, EN LA CAUSA: ',CARLOs ADALBERTo IvIEzA

RU S S/ ABUSO EN N ÑOS", ACUERDO Y SENTENCIA 364, 25 DE MAYO DE

2019. Sobre l¿ lñterpretación de aft.400 del CPP, voro det min¡srro B ancoi
con adhesión de Pucht¿ y Bajac: "L¿ norma prevé una primer resta: debe
ex st¡r cóngruenc¡a en c!¿nto a os hechos sustentados en a acusacióñ, los
debatidos durante el tuicio oral V públ¡co y sobre cuyo análiss resolta ¿

decsión del Íibunal de se¡tencl¿. En or¿s p¿labras, se prohibe a

Lntroduccóñ de oros hechos que no h¿n s¡do ¡nvestr8ados, alegados o
discutidos a lo arso de las et¿pas del proceso, con la savedad de qúe o
fueran a fin de beneficiar a ¿cusado. Lo que se prohíbe es t¿ introduc.ión
¿rbir¿ria de hechos no discutidos que ¿graven la sitúáción de I ácús¿do ".--.

2.24. Incluso, e] cód¡go Procesa Pen¿l h¿b l¡ta, otorg¿, la pos bilidad
expresamente señal¿da ¿ favor delfisca o el querelánte, conforme a art.
386de Código Procesa PenaL, de ampliar la acusación medi¿nte l¿ ¡nclus ón
de on hecho nue\/o o (]n¿ nueva clrcunstancia que no haya sido menc on¡da
en la acus¿ción o en elauto de ¿pertura a j!iclo, que modifica la ca ifrcación
lesaL o la sanción del mismo hecho o ¡ntegr¿ un hecho pirn¡ble continúado,
que est€ caso podría estar referido a la s¿ncióo de mismo hecho. Sin

embargo, en a pfesente causa t¿lfacu tad ¡o fue util z¿dá.-

2.25.-Por su parte, la defensa nesó los carsos, tanto la def€nsa de Ferñánde¿
como l¿ de Guismaraes, hañ señal¿do que no exstía pru€ba p¿ra acredit¿r
os hechor teña ados por el Min¡sterio Púb ¡co, e¡ sus a e8atos de ¿pertur¿.,

2 26. Las ses¡ones del juic¡o, cómo ha s¡dó señaLádo, fúeron ftansm tidas, y

han sido objeto del público escrutinio, por tanto, rodo o que refenmos en e

presente documen!o puede serfielmente cotejado.'', ,

2 27. La va ora.ion de l¿ prueba se encuentra re€ida por las reglas de la san¿

crtc¿ rac¡onalo l¡bre convicoón, conforme alart. 175, 1ra. Parte, de CPP

Este s¡stema de v¿lorac¡ón reqúiere que la prueba rendida en juicto se¿

¿preci¿da conforme ¿ las res as de la lósica, la ps¡cologÍa, las máx¡mas de ¿

expenenci¿ y de acuerdo ¿l conocmento científko. De todo to cuat debe
quedar ev¡denc¡¡ en la fundament¿ción de la decisión, ¿ los efecros de
perriti .l!o.lro de . nNmd ----.---.-..- . .

2.28 Asimismo, rige también el principio de la libertad probator a, conforme
a art. 173 del cPP, en v rtud al cual es posible acredttar os hechos medi¿nte
cualqurer medio de prLeba, con os límrtes estabLec¡dos en l¿ ley.



Caus¿:,,RAUT ANTONIO FERNANDET IIPPMANN Y

OTRO S/ TNRIQUECIMIENTO IIICITO LtY
252312004 \ OfROS" N' 01-01-02-37-
2017 -22 t.- -- -- - -- - - - -

CORTE
SUPREMA
*JUSTICIA

2.29 Porotro ado, elCódigo Procesa Penalest¿b ec€ que la valoración de la

prueba ha de re¿lna6e en forme cónjunt¿ y armón c¡, ¡rt 175, ú t m¿ pa{e
del CPP) Por su p¿rte, e art 401 del cPP, refe¡ido ¿ los v cios de la sentencia,

expo¡e en su pár¿fo tro, num. 4), Úiuma p.de, que sc debe conslderar
.ontradictor a ¿ uña sentenci¿, y en es¿s cond ciones coño afectad¡ por (¡n

vco, cuando en ¿ fund¿ñent¿ción de a m¡sma nó se han observ¡do ¡5

reg as de ¿ san¿ ftit ca, con rcsp€cto ¡ medios o elementós probatórios de
v¿lor decisvo ElLo supone úna atención partlcul¿rme¡te rmpo.t¿¡te sobre
a\'é lrpo o p upoo .

230 Finamente, es necesarlo menc¡onar que t¿¡to €l Tribunal, como el

Min¡stero Públ¡co !e halan obligados a la búsqueda de l¿ verdád,.oiforñe ¡
o d spuesto en el art. 172 de Código Procesal pen¿], p€ro no se rat¿ de un¿

búsqued¿ a cualquier precio o sin imites claros que respet¿r, muy por e

co¡trar¡o, señ¿l¿ el legslador en la parte f¡n¿l de esta dsposicón que a

búsqueda deberá realz¿rse con estr¡cta observ¿ncia de as disposiciones
p r¿blp dd\ po'e\re rod 8o r-r p\rp \Fr l do.

2.31..En este sent¡do, en prinrer térm¡o se produjo ¿ tes¡f¡c¿l de Ange

Fernando cháve¿ Alvares, ofrecldo por la acusación, qu en señ¿ló no tener
cónoclñ ento sobre os hechos No qledó en evdeic¡ interés asuno del

testlSo de benef¡ciár o perjldcar a los acusados o ¿ ningon¿ de as p¡(e5
Refiróademástenercomóúnico interés e que se establezca la verdad. Dijó
q!e iue ru¡cio¡ario del lurado de EnlLic¡ámiento de ñ¡gisrados e¡ el
perlodo de 2006 ¿l 2008, como conf¿tado. FLe ¡nterogado por F scalí¡ si en

el año 2018 re¿lDó Íánsferencia de dinero a Fern¡ndez L¡ppmann, señáló el

testigo que no recordab¿ A la m¡sm¿ preglnt¿, pero con respecto a año
2013, djo que eñ diciembre de 2012 fue electo Pres¡dente de Club Cero
corá y que Fer¡¿nde¿ Lippm¡n iue electo Pro tesorero adeñás de ser

.¡iembro de l¿ com sión D¡rect¡vá y del Depart¿mento de Fútbol. señaló que

en eté entonces po. cuestiones laborales le tocó v¡v r e¡ Ciúd¿d dél este, V

que para cump ir con los jugadores, por pfem so, saiar¡os vléticos, fea ¡z¿b,

''drsléi¡ ¡ rd dó \und\ ¿ Fe'nrroeT lrooñ¿r. s n ré(o ddr e | ¡ r¿nr¿\vec4\
lo h¡¿ó sobre los mo¡tos, señaló que podrian v¿r¡ar V qle ¡bán de 500 mil
guara¡res.a 4 m¡lones ¿próximad¡mente Explicó que en su condic¡ón d€
presidente Sébi¿ cumpllr con los gastos de cub,el cual erá¿m¿teory¡o
te¡í¿ oÍos i¡sresos, los cuales eran áfront¿¿6p{ l¿ cómisión directiv¡, o
pafocin?dores Los snos 5e realn¿ban en er{t¡vo,)a qqf e dub nó contába
¡on qJé.r¿ bd-.d'd d"odo " lo pfbá'co\d.@ 

"/da er¡ro. ronrr¡ rd

.,r/t, 'ó' 
."r¡,. q," '"" o,rc.rr--q,qñrü\ro,l. 'up parp,io".'o|/

.o,fi' 
"{""¡q 

J p." t.g. Xo/p,"g,.," o" r. o"r" ""::4jFre- \@-y6rUry,-' .

\i \\
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si en algún mom€nto Fernánde¿ Lippmann le solcitó suñas de dinero par¿

actividades pe6on¿les del m¡sr¡o, coñtestó que nunca.

232.-Este testigo resotó fiabe debldo a que carecia de mot¡vos de
añrmadvers¡ón cónra el acusado, no surgó de sú ded¿ración intens¡ón
¡lg!ñ¿ de favorecer o perjudicar ¿ l¿s partes. En oportrn¡dad del desarolto
de su testimon¡o tampoco fu€ evidenciado por las partes a t¡avés de sus
pregunt¿s el carácter sospechoso o interesado dei m¡smo Fle
adecoadamente interogado y contraexam¡nado por as pades, sln caer en
contr¿drcclones, o incongruencias, r¡otivo porelcualresultó f ab e. En lo q!e
respecta a l¿ informac¡ón srministr¿da por elm smo, se tr¿tó de datos q!e el
ñirmo en¿ba en condiclones de cono¿er por su intervención directa en l¿s

c¡rcunstancias que r€ ató, lo cu¿l no fue cuest¡on¿do, ii puesto e¡ duda ¡
favés del ejercic¡o del contraddorio, por ta es c rcuostanc as, el tr¡bun¡l lo
L/8o ¡ oño.fe,b e

2.33. Lá test¡go Maxdonia Fernáñdez prestó testimonio por medios
te em:ticos, señaló tener conocimiento de los hechos t¿n sólo a parrú de as

i¡form¿ciones sumrn¡sfadas por la prensa. Expuso que Raú Fernéndez
Llppm¿nñ es sobrlno suyo, al ser h jo de sr extinto hermano, Coronel Raú

Fernánde¿. Esta circ¡rnst¿nc¡a la torn¿ como testigo sospechosoi aunque elo
¡o quLere decú en pr¡ncipio que carezca de cred bilidad, sino que ex ge de
Tr bunal una espec¡al atenc¡ón a s! test¡mon¡o, ya que podria est¿r afect¿do
por los sesgos que son propiosde l¿s re ac ones pareñt¿les

2.34. Espuso que su sobrino, Raúl Fe¡nández, llesó ¿ v¡v¡r en su casa, y

f¿bdro Lo I ld n \md enlr F lo, -ño\ ,/OO / | )Ql1

2 35. Reiifió ai Tribunal su carácter de doce¡te un¡versil¿ri¿, y su abor como
autora de ibros de texto escolares. 5eña1ó que le corespondia a sr sobrl¡o
Raúl Fernández la labor de dlrr¡buc¡ón y venta de sus ibros Posteriormente
5e produjo una suerte de revolución del uso del idrom¿ esp¿ñol, por lo que

eñ el ¿ño 2006, túnto a luan AEU lar, prepa¡ó el libro Lencua Español¿ Teoría
y Práctica, que fue empleado en todas ¿s facult¿des. Describió la m¿nera eñ
1¿ qüe Raú] Fe.ñánde¿ se e¡c¿¡Có de j¡ djsir¡buc¡ón de os lbros, reai¿ó
cha.las tobre l¡! c¿ra.teríeticas del libro, los llevaba a coles¡os,

ufivers dades, a la termin¿l de ómn¡bus, y se le p¿eaba por l¿ ve¡ta y g¿stos

d" dNr. b' , 'ón enre lor ¿nos 2007 d )0t1.------
2.36. La Señora Fernández seña ó que R¿ú Fernánde, recibía clatro m I

suaranies por c¿da lbro veñddo en los primeros t¡empos, en el caso de

L€nsu¿ Esp¿ñola fe.ibi¿ c¡nco mil quinientos guarani€s por cada libro, el

m smo conformaba los equ¡pos de vendedorcs V se encarsaba de paearles.
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propled¿d ¿ sLr sobrinó Raúl

de qúe la mrsm¿ haVa

En el año 2007, Raúl Fer¡ández recibía c¡nco mlquinientos sLara.ies por

libro vend¡do, respecto ¿l texto d€ Lengúa tspañóa, !e los pa8ab¿ en

efectvo T¿mbién era t¿re¿ de R¡úl Fer¡ández el cobr¿r, po. lar vent¿s,

ha.er rendi.ió¡ de ruentas, y depositaba en el báñco el dinero p¡ra el ¿utor.
5eñ¡ló no tener comprobantes de las oper¿c ones mencionadas

2 37 Explicó que R¿ül Fernánde? cobrab¿ de acuerdo a l¡ c,rnt¡dad de ¡bros

vendrdos, si vendia tres mil o .uatro m¡ libros, €so debí¡ mLltlplrcarse por

ci¡co mrl qlinientos Buar¿nie5, V ese era su sueldo. Posteriorme¡te comenzó
¡ haber demanda del ibro en el Br¿sii, en lat rnlve6id¿des donde se
pn\Lidbo p\p¡ro , 4,io fJp ¿\r pó. . et- d¡o\

2.38 L¿ 5r¡ Fernández señaló que su ibro de Lensra Españoa, Ieoría y

Frá.tic¿ tuvo cin.o ediclones en total, explic¿ndo qüe un¡ cosa es l¿ edic¡ó¡i y

otra l¿ ¡eimpres¡ón. Cada ed¡c¡ó¡ tuvo reimpres¡ones ñenc¡onó. E pr¡mer

¡¡bro tuvo dos mpres¡ones; el segundo lbro tuvo tres impresiones; a

seeLrnd¿ edción, l¿ tercera tuvo tres mpre5¡ones; l¿ cLart¿ tuvo coatfo
reimpresiones. Para cada ciclo led¡vo se re mprim'á. La reLmpresióq es má!
economic¿ cuando se pide más libros, c¿da edición ¡b¿ ab¿r.ando el número
de ibros, lle8aron ¿ re¡mprim r en un año d¡ez mil ibros. Ero d€b¡do á que se

vend'¡ en toda la Repúb|ca, un libro tiene cinco ediciones y tiene a rededor
dp dló ¡ ¡ o qL r.e Fimp,e\io¡.. .

2.39. Fúe ademá! consultada por la defens¿ de Fernándo¿ L¡ppm.n sobre e

conocimiento que pudiera tener r€specto a Lr¡a prop¡edad ubicad¿ en Lom¿

Pyta, Asuncióñ, b¿r¡ó San Blas, hoy dia viv¡end¿ de Raúl Fer¡¡nde¿, sobr€ el

temá señalo que conoce dkh¿ prop¡edad desde ¿ntes de nacer e acusá¿o

8¿ú Fer¡ández. Expuso que e anterior prop etario era su fallecido hermano
Coro¡el Raúl Fernández. Con respecto ¿ la forma en la que se pródujo la

const.ucción de la casa, seña ó que la mism¡ se re¿lnó en etapás, V que fr¡e
sr la lecidó hermáno, Cnel. Raúl Fernánde¿ quien compró l¿ propiedád e

ini.ió La edificnción deL s¡lón sr¡nde qle ho! es 1¿ s¡l¿ de la casa, y¿ existl¿

en el¡ño 19//

2 40:Expresó ¿del

Fer¡¡ntlez, en elai

2.41 Sl bién ia tesl

fu¡i 
dlsp!so ¿lrrit

iü'oreiidq s!!decr¿r

lidr*ltñl; lit", -.,,$HR6hm1.'b..

| '111,

més que vendió di

ño 2011-".-

1go es parente o€ un

g¡ó durante su testim
rac¡ó¡ con l¿ intenió
)ga(orio directo y a\€
consasraoo en {F¡r

\.¡
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r".riso: )J derldrdrón d,s.ur,o de to'md .l¿ra 5ereld..rn,de' en

contr¿dicciones o incongruenci¿s. Los datos € inlormác¡on que l¿ testigo
sumln¡stró en su decl¿racrón, constituyen circunstancias a las cu¿les la m¡sma

debió neces¿riamente de tener acceso, dado que tuvo particip¡c¡ón direct¿

en la s¡rúacones que desfiib¡ó al tribunal, 1o que desde el punto de virt¿

lóg¡co.esu ta razonable. Por oro ado, l¿ test¡8o M¿xdon ¡ Fe¡nánde¿ result:
ter una cono.ida integrante de l¿ com!nldad académica nac¡on¿1, lo cual es

uñ hecho notorlo, con un¿ prolongad. ¿ctlvidad en l¡ misma, y es

reconoc¡da como autora de varios lbros de texto, también ha 5¡do

,¿lpd'dr¡d de d ts(uel¿ Jud (É1.-

2.42 -tstos úLtimos datos, permiten estabLecer un¿ relación de concordancia

retpe.¡o á los d¿¡os sumin¡st¡ados po¡ b testjg4 en cuanto a sus activldades,

/ pn o qLe rP\oe' r¿ ¿ \, p,odLU ron bibl,ogrdf "
2.43.-S¡ ben en princlp¡o, su c¿rácter de familiar del acus¿do, levanto

sospechas ¡n¡c¡ales respecto a su testlmonio, debemos considerar sin

emba€o, qle la terigo fue debidamente ¿dvertida sobre as

responsab¡lidades que le coresponden a Los testiSos en luclo y sobre las

consecuencias en caso de falt¿r a a verdad, la testigo en este caso prestó

ju ¿me.foF, dpb or yleedlfo,m¿. ---..-
2.44. En cuanto a su test¡monio, la misr¡a realúó un re ato d¡ro, detallado,

coherenle y coneruente, contestó adecuad¿mente a las preeunt¿s en el

examen directo, como ¿simismo lo hDo también en e contralnterog¿torio,
si¡ caer en ¡ncons.uenci¿s o contfadicc¡ones. Durante el ejerc¡c¡o de contlol
5obre la prueb¿, mlsm¿ que se realiza a través de las presuntas de las partes,

fa testigo no evideñció anirn¿dveB¡ón algüna ha.¡a lal par¡es, as¡ .on¡o
i¿ ñ poco se evide nció que l¿ m ¡sma estuviese ialta nd ó ¿ a ve.dad .es pecto al

, or .pn do de !u retr nor ¡o.---

2.45 La ñ sma suministró datos respecto a la modalidad de la dÉtr¡bucióñ y

venta de 5us libros, labor que encomendab¿ a su sobrino Raú Fernánde¿.

Asimisr¡o h ?o referencia a una propied¿d ¡nmueble que le vend¡ó a mismo.

Fste ú t¡mo dato ha s do comprobado de sobremanera del coteio con ota!
ev¡dencias delju cio, como las pericias p¡esentádas, al ¡s!¿ que la escrit!ra
pública que certf¡ca la adquisición de la propiedad por p¡ e del acusado,

obr¿nra e. et a,pFdi?nle

2 46.-En lo que se .efiere a la modalid¿d de dÉtribución y venta de sus l¡bros,

en cuyo de5¿rolo colaboraba el acLisado Raúl Fernández, según la test so,
no puede desconoceGe á práct¡ca de l¿ empresa de c¿r¿cter famili¿r dentró
del contexto de l¡ economía iñformafque es cdr¿cteristra de núest.o ñed¡o,
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tud( a es del Par¿B!¿y,

es una modalidad que involura a muchas fam¡l¡as en nueltro páís,

car¿cterz¿d¿ por el ¿go nivel de ¡nformalidad en sr des¿trollo, lo que

impic¿ e empleo de !n¿ máx¡ma de ¿ exper¡encl¿ De ello slrge qúe no

r.sulte extr¿ño que la test¡go no h¿ya elabor¿do documentac¡ón a gun¿ para

l¿ ¿creditación de la existencia de su relación laboral con qu¡en es 30

sobr io, e acusado R¿ú Fernández Esta crrcunstanc!¿ no le resla
credibi¡d¿d al te5tiñon o de la Sra Ferná¡dez, d¿do el c¿rácter del

2.47. Desde e punto de v¡sta óbjet¡vo, los d¿tos súm nislrados se

coresponden coherentemente con l¿ nformac¡ón a la que efectivamente la

test go pudo haber accedido, dado su relato y su particlpac ón en os eventos
y 5 tlr¿crones que descr bió, sltuaciones que por otra part€ adqu eren ¿demás

fueaa ¿l co¡nc¡dir con otr¿s pruebás re¡did¿s en juico, como los datos
.€specto a rñmuebe adqur¡do por Raúl Fern¿ndezen el año 2011 E rcl¿to
con.uerda además con la activid¿d ¿cadémic¿ de l¿ test¡go. Por táles
( (r ntl¿n dr ru reldto 

'esu 
Lo Lreible .... '....-..----. ---- .

2.48. Posteriormente se presentó a prestar declaración el oerito Lic. Dario

Vri4!¡ez Piatt¡. al ñitmo
bienes del sr. Raúl Fernández. El perito erp icó haber rea izado sú trab¿jo en

exclus¡vdad respecio a los puntos de peric¡¿ qoe le fueron requer¡dós

toñ¿ñdo por b¿se el informe de corespondencia de bienes de la contra oria

senera de l¿ repúb ¡c¿, que fuera ofrec¡do pór el Mnistero Público, e

incorpor¡do como pru€ba en el ¿uto de ¿peftura a ju¡c¡o de la presente

249 5eñaló qu€ rue determ nada a existencia de un remanente de

SEISCIENTOS SETENÍA Y UN M1LLONES DE GUARANíEs ñá5 o ñenos de

remanente ¿ favor de Fernández L¡ppman,señ¿ló ¿demás que se había

encó¡Íado eñ el inforñe una compr¡ de terenos por NOVECIENTOS

MILLONES de güaranies, y que eso flnalmente se había rec¡bdó como
here¡ci¡, y no suponia !n egreso de efectvo 5u tr¿bajo co¡si5tó e¡
est¿blecer la ex stenc a de cotrespondenc¡a o no de ingresos y eCresos sobre

l¿ b¿)e del inrorme de ronr'¿lord

2.1
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2.51 E¡puso habe¡ hecho su tr¿bajo sisulendo l¿s guías intern¿cion¿tes de
aud tor'a, comité de prácticas ¡nternac onales de audito¡í¿ de l¿ tederación
lrlprn.' ondld" (ontadores v otr¿\ EJrd)

2.52'Respecto ¿ su labor, el mismo erpresó que le fue encomendada t¿

rea ización de un ¡nforme percial conrable respecto a específtcos puntos de
periciá, e¡ donde se le sol¡citaba examinar el examen de corespondenc a
rea¡Dádo por la Co¡traloria Generalde la República.

2 53.-En este sentido, el perito procedió a expl¡car su ¡nfofne, tu€go de a
ectura de m smo, señalando en sus conclus ones que exis¡ía efect¡vame¡te
cofespondencra entre os ¡ngresos p€rcibidos por Raú Fernández, e¡ su

c¿rácter de funcion¿rio público, respecto a sus egresos, cit¿ndo como fuenre
el examen de corespondenca realúado por Contralor¡a, y señ¿l¿ñdo
In¡ lJ,Je Jr . endnpirp d r"vo. der ¿cu,doo

2.54. En este sentdo, las condusiones del testigo resultaron coherentes
.especto a los puntos de perc¡¿ que le fueron solicitados, que e5 to que
re\Llldpo\¡blF'ont o¡¿renplrp poderr¿b¿Jos........

2 55 La fiscalía cuestionó e i¡form€ señál¿ndo que el per¡to no slipo
expli.a¡ de dónde proveni¿ el porcent¿je de 3s% asi8nado a sastos de
¡nverslón, por lo cual -en la h¡pótesis de a acusación l¿ pericia debe ser

256.'A este respecto, la pregunta diig¡da ¡l testigo por una de tos

iñtegrantes deltribunalse refú¡ó, no a 35% como ha señál¿do eróneamente
a fisc¿lia, s¡no sobre el porcentaj€ de 6s% ás¡gn¿do a sastos de sobstrenci¿
Y en dicha ocasión e per¡to manifestó que se trat¡ba de un porcentaje
P.rdblP rdo por l¿ (on dlo,,¿.

2.57. cábe res¿lt¿r ¿demás que el aspecto cuestionado por l¿ fisca ia
refe¡ente al origen del porcentale de cá cllo para los gafos de inve6ión,
tampoco liguran como puntos de peric a en el tr¿b¿jo del Lic. Vá¿que¿ P¡¿tti,

' 
o I lo. u¿lp . ue5t ondmrenro 'p\Llrd rrplev¡nre. .----..

2.58. Ll Pe.ito Vázque¿ Piátti es un profes¡on¿l de reco¡ocida ve6acón y
prolongad¿ ¿ctivid¿d en los tribunales, ¿sícomo en la activ¡dád ¿cadémica.
No f!e cuestionada su capacidad o versación en lá materia de la per¡c¡a, de
ninsuna form¿. En lo que respecta a su vab¿jo, et mismo inic¡ó estabteciendo
cuales eran los puñtos de peric€ que le fueran solicitados, rem¡t¡endo el
desarro lo expl¡cát¡vo de su ¿ctivd¿d a d¡chos puñtos. Señató qle urtró
como tuente para la realüac¡ón de su vabajo el ex¿men de corespondenc¡a

'p¿ 
tddo en ,r Conrrdlorid Gpr p'dldp dRepublnr.-.-
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2 59.-úpllcó en ese sent¡dó que dicho ex¡men de coresponde¡.]¡ ec
p¿rt.u armente ¡rnportante d€bido ¿ la obliSación que pesa sobre lós

iuncio¡¿ros públi.os de prellar decl¿r¿oón de 5us bienes, nsreso! y

e!rF\os o¡jolu dñpnro -

2 60.'señaló que cónforme a la documentación que pudo obseru¡¡ par¿ l¿

re¡lizac¡ón de l¿ pericia, efect¡vamente existió corre5pondencia e¡tre os

¡ngre5os V lo5 esresos del acusado Fernánde¿ Lippma¡n, en e pe¡odo de
| óTpo d,udido Pn rr d¡ ¡5¡.,ón.

2 61. A las preEUntas del Min ster¡o Públco señaló que !u peric¡a contable se

b¿só en el nforme d€ contraloría, conform€ a os puntos de pericia que e

fueroñ requeridos. A la pregunta de sl tr¡vo ¿ la vrsta los prod!ctos
fin¿i.lero! en han.os del ¿cusado Fernánde: Liplm¿nrt, contesto qúe no los

tLVo ¡ la v¡st., deb¡do ¿ que no fue punto de la per¡c¡a. Aclaró ¿demá5 que se

observaron los bie¡es, bon fic¿cones y sal¿nor dec arados e¡ contr¿lorí¿. -.

262-El perito cónteló tod¿s ál exámen d recto y al cont¡aer¿men,
Érpo¡iendD de form¡ clar¿ elcarádery el¡lcance de su rabajo, V los pontos

de p€ric¿ que le füeroñ encomendados, en ese se.tido, s! decl¿r¿ción fue
cl¿r¿, sin contrad coones ni ncon€ftrenci¿s. Y resultó bast¡nte claro re5pectó

a los doclmentos que empleó para rea|zár su trab¿jo asi coño a su

metodoLoeia de rr¡baio. Por otro lado, a parti del inteiiog¿iorio que le fler¿
re¿¡izado no se ha evidenciado que el m¡sr¡o hay¿ fatado a ¿ v€rdad er !u
declaracion, ó se haya apartado de os fnes de su abor, por lo que res!'ltó

2 63.-Polterlormente, prestó dedaración la lic. NATAUA GlMtNEz GAllTO,
perito del Laborator¡o Forense de MinCterio Públco.

2.64. L¡ mism¡ señaó que la caosa e fre entresadá ¿ part¡r de tres (3)

puntot de pericia, los cuales le lolcitab¿n R€ALIZAR EL COTEIO DE

DOCUMENTACIONús AGREGADAS AL CUADERNO DE INVESTIGACIÓÑ

FrscAl, TRES {3)BIBLTORATOS FOLTADOS, MAs DOS {2) CUADERNTLLOS CON

DOCUMENTACIONÍs RELACIONADAS A IOS INGRESOS Y EGRESOS DE LOS

MENCIONADOS, Y TAMBIEN EL EXAMúN DE CORRESPONDLNOA

REALTXADO POR tA CONTRALORIA GENEnAftFqREpÚ8LlCA, EN CUAMTO

ra 
TNTRESOS Y EGRESOS DE RAUI TERNANDT LrPP)íAN.---"- ''-------'r-

Lr¡61set-Lg prrc ¡dmeñté q"" ! r th¿lo\or(hro ". PETLRMTNAR EN

ldAsqA txffaqros DE rNGREso5¡RovlbqiYoR Er s¡rfEMA TNTTGRADo

1tt*ieiirbos ruveruos. rrronU¡qlSYi co\¡ sulREMA y ruRADo DF

^ff.,*'oou{ 
t \.rl,P \./ | ^

l\
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ENIUICIAMIENTO, DURANTE IOS AÑO5 2OO7 A 2017, LOs INGRESOS

TOTAIES DE ÍIAUI FERNANDEZ IIPPMANN.------------

2.66.-En cu¿nto ¿ la metodología de trabajo implementado por la perito, ¿

os efectos de da¡ respuesta a los plntos de pericia requeridos, señaó

expresamenter PARA DETTRMINAR LA LIQUIDEZ DE RAUI FERNANDEZ

LIPPMAN SE UIIIIZó LA HERRAMIENTA CON¡A8LE TLUJO OE CAIA O
EFECÍ|VO, EL CUALSE REALIZó POR CINCO AÑO5 EN ESTE CASO, DONDE SE

OETERMINÓ INGRESOS TOTALES QUE CORRE5PONDT¡I A INGRESOS

OBTENIDOS A TRAVÉS OE LA CORTE SUPREMA COMO FUNCIONARIO Y €L

JURAOO DE ENIUICIAMIENIO COMO COMISIONADO PRIMERAMENfE Y

LUEGO FORMO PARTE DE I.A INsTITUCIÓN,-----.-'--

2.67. señaló la Per¡to de Fúcalía que DEIALLó EN QUÉ PERloDos EsTUvo

EN DICHAS INSTITUCIONES, TAMBIÉN EXTRACTOS BANCARIOS DE CUENIAS

QUE POSEE ELACUSADO, CUENTA5 QUE SON CUA]RO, EN VARIOS BANCOs,

LOS OUE LE SOLICI]ARON EN EL PI]NTO ESPECIFICO ERAN DEL BANCO

CONTINENTAI EN]RE OTROS,IAMEIEN 5E MENCIONABA IO5 CAMBIOS DE

MONEDA €XTRANJERO RTATIZADOs POR EI MISMO EN DOS EMPREsAs,

fINANCIERAs, CAMEIOS CHACO, COMPRA Y VENTA DEL MISMO, TAMBIÉN

Lo QUE DECLARÓ EN t-a coNTRALoRíA coMo ¡nñueble, se vieron dos

específicaméñte, UNO EN MARIANO ROQUE ALOIISO Y OTRO EN SAN

LORENsO, 5E CONTEMPLARON EN BASE A LA DOCUMENTACIÓN

RESPALDATORIA AGREGADA, EN LA CARPETA A IA QUE ÍUVE ACCESO, YA

ADAUISICÓN Y VTNTA OE RODADOS,-----'

2,68..EXDIiCó OUE SE DEIERMINÓ EN LA TOTATIDAD OE INGRESOS Y

EGRESOs UN SALDO EN EL PERIODO 2013 AL 2017, INGRESOS 5I SE

DETERMINÓ TN ET PERIODO D€ INGRESO' PORQUE ET PUNTO 5OLÍCITAOO

FUI ASt. EN CUANTO A CORRESPONDENCIA 5E REALIZó OEL 2OTJ AT 2017,

ASÍLOsOLICITABA EI PUNTO PERICIAL fLUJO DE CAJA, CINCO AÑO5.--.--.'-

2.69.'La perito ref rió enfáticamente que se ha realizado la correspondenEia

de ambos fiñÉreso5 v esresos), teniendo un saldo pos¡tivo acuñulable {los
er¡odod€ tiemDol, monto de 254

2.70.-Expuso ¿d€má5 que el ¿cusado h¿bi¿ me¡cionado dos lnmu€bles

especific¿mente, en sus ded¿raclones juradas de coitralori¿, estos se

¡nai¿aron en la l¿bor pericra, las esritur¿s, en uno exste cesió. de

derechos en adjrdicac¡ón por herenc¡¿, b¿jo escntur¿, y qle el acus¿do

mencloñó por NOVEC ENIO5 m¡llones en su declarac¡ón, pero al realnar el

millones de suaranier.en referenci¿ ¿loeriodo 2013 al20r7 _------ --_
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cotejo en la documentacón no se ha contempladó en f ujo de c¿ja porque

NO CORRESPONDE A EGRESO DE DINERO DE PARTE SUYA.

2.74.-A'respecto, aclaró l¿ per¡to "51 EN E!

2 71.-Resp€cto altema de la venta de divisas de maxicambios, SS millones y

álgo más, seña ó la perito: SE HA CONSIDERADO VENTA DE DlVlsAs COMO
INGRESO, PORQUE PERCISE INGRESOS CTARAMÉNTE DETALLADO EN

MONEDA NACIONAL EL RESUTTADO OETVATOR EXPRESADO EN CONCEPTO

DE VEONTA TIENE CONTRAPARTIOA EN EGRESO, QUE CS COMPRA, VENTA

DE DIVISAS EN EI INGRESO Y EN EL EGREsO COMPRA DE DIVISA, POROUE

ALTENER COMO BASE QUE LA MONEDA NACIONAI ES A AASE DE INGRESO

DEL SEÑOR SE T¡ENE OUE AT VENDER Y COMPRAR HAY DIFERENCIA EN

VALOR MONETARIO DE DICHA OPERACIÓN POR LO QUE EL RESUITADO

5ERíA Pos¡TIVo o NEGATIVo DEPENDIENDo DEL DÓLAR, sI ESTAARRIBA. o
SITIENE UT¡LIDAD, POR ESO SE CONsIDERA INGREsO, ET SALDO SE PODRIA

TAMBIEN MTNC¡ONAR PERO EXPUSE A5I PARA QUE 5IA BIEN DETALLADOY

5E PUEDA DAR ESTA INTERPREfACION, ES EN BA5E A LOsINFORMES DE TA

INSTITUCIÓN FINANCIERA, HIS]ORIADO DET BANCO CENTRAL DEt
PARAGUAY EN LAS FECHAS ESPECíFICAs EN OUE LOS INfORMES FUERON

REMITIDOS, €N ESTE CASO E5 MAYOR, Y PARA EGRESOS TIENE

CONTRAPARTIDA, IA OPERACIÓN POR ESO EN EL EGRESO ESTA COMPRA DE

DIVISAS EN LAs I NSTITUCIONES fINANCIERAS MENCIONADAS, ---.-------
2.72.-4 l¿ pre€unta de ! ese monto de v€nta se pudo det€rm¡nar de dónde
salló, s de su salar ó ó de otros ¡ngresos?, la perito refirió que ese anális s

espec¡fic¿mente No s€ REALTZó. HACíA OPERACTONES Dt CAMBTO DE

DII\' PO (OVO JNA TRAN5ACCIÓ\ NOqMAI

2 7l se le preg!ntó ! en moned¿ n¿c onal le .orespondia, era de s! s¿larió

de su nsreso o no cradr¿ba? Respondió que EsE €5 UN ANALISIS QUE SE

DEBE REATIZAR. NO SE IIIZO. NO FORMó PARTE DE LOS PUNTOS DE

PtRlClA, lo que en otros término equivále ¿ de. r, que el propio Minister¡o
Públ co qre le encomendó la realización de l¿ labor pericial no le solcitó a su
propio perito l¿ real?¿cóñ de este ¿nálisis, que s¡n embargo pasó a

p egu-l¿rlp Fn u'.ro dptdndo pn plrdp ¡ rd I n \FIo \¿ ¡o Fr ul ,u prop

RA! {REFIRIÉNDOSE A SU

CUAqRO €TAEORADO) SE TIENE EN CUENTA\ESA OYERACIóN, EN CUANIó
GRESOS TOTATES Y EGRESOS TOTALES PERCI9IDO5.SE CONsIDERA IA
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2.75.-€l act¡vo, respecto a oper¿ciones de cambio de divis¿, en e sigurente
punto es la relación de ¡ngresostotalescon bienes inmuebles, ¡o formó p¿ne
delountode Der.r"

2.76. Le fue p.esunt¿do s¡ en l¿ documentación ver¡f¡cáda pudo encontrar
comprobante o factura emit¡d¿ por RAÚL FERNANDEZ LtpMAN? Resoondió
qu€ suarden relación al inAreso no. se tuvo en cuenta esoecífi.amente
¡nerero en base á infolme v enracto de ¡nst¡tuciones donde trabaiaba, en
cuanto a divisassi. oor erose ideñtificaron.

2.77.-5e le preBUntó si con relación a ese ¡nfofme de flujo de caj¿ o efect vo
e¡ el punto 2 de ¡ñgresos habla de préramos vaf¡os, b¿ñco famillar, Nro.
724.332, 255.632 \ 206.458, los totales dicen C ENTO OCfIENÍA Y NUEVE

MILLONE5, SETESCIENTOs SESENTA Y 5EIS MIL DOSC ENTOS I189.766,200)

suaran¡es en ¡os totales, si¡ emb¿rso en los egresos no hay ñinsuna mención
con relaoon a esos préstamos, pudo determlnar su fueron p¿gados? La

perito señaló que "sil fueron paFdos en bas€ a erkactos bañcarior donde
se obseruán d¡.hor déb¡tos, yo no re.uerdo el concepto en et que se
meñc¡onaba el extrado porqu€ los ñontos coinc¡dían y muchos detalles no
nos proporc¡onan, en cuanto a los montos que si ident¡f¡camor se observan
que estaban conienidos en extractos de banco, por lo que eráñ debitados.,,
coestionad¿ de "porqué no te h¡¿o como contrapartida en egreso? señáló
"porque se.ía doble re8¡svac¡ón, ya está con¡emplado en extracto
ban.ario".-----------
2.78 se le cuestionó "en ese mismo cuadro, en 2016 dice que ngresos de
Raúl Fernánde¿ Lippm¿nn asciende el cien Dor cento a DOSCIENTOS

NOVTNTA Y fRES MILLONES, OCNOSCIENTOS sEsENTA Y UN MIL,
DO5CIENTOS SETENTA Y 5 ETE {gs 293.861.277), y los esresos a cero, noventa
y cuatro por cie¡to (0,94%), dice qu NtENToS oNcE MlrloNEs, QUtNtENTOS
OCHENTA Y TREs MlL, NoVECTENTOS VEINTIDOS (511s83.922), cóño se

explica la difere¡cia entre ¡nsresos y egresos y si pudo determ¡nar cómo es

que en el 2016 gan¿ndo ñeños gastó más? Ref¡r¡ó la testigo que el tiujo de
caja m¡de iquide¿ en tiempo verif¡c¿do, se solictó informe sobre los añós
2013 al 2017, esa d¡terencl¿ pos tiv¿ sale como resultado del iñg.eso total de
2016, DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES I\¡ILLONES OCHOsC]ENTOS SESENTA Y

UN M¡l- DoSCIENÍOS SETENTA Y SIETE (Gs 293 861.277), menos el eereso de
ese año, de QUINIENTOS ONCE l\¡lLLONEs. OUINIENTOS OCHENfA Y IRE5
MlL, NOVECiENTOS VEINTIDOs (511583.922), más el !aldo iniclal o
acumulable del año anterior, entre la suma v la resta de los tres f¿dores se

da DOSC]ENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES, DOSCENfOS TREINTA y

TRES MlL, TRESCIENTOS OCHENTA y CINCO (249.233.385) positivo. 5e le
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presuntó si tuvo sa do n€gat¡vo ese ¿ño?, a io que respondió que "El f ljo de

caj¿ se .ealDa ¿ p¿rt¡r de s¿ldo ¡nic a porque se sLrpone que la pe60n, córe
con el riésgo de aftastrar deudas ó utilidades, cu¿ndo hay deudas el¡eg¡tivo
se ¡esta, V cuando h¿y utilidádes como fue el¿ño 2015, doñde sa¡ó r¡ás, se

¿r¿stra el sa do pos¡rivo por o que relu ta DosclENTos cUaRENTA Y NUEVE

M LLONTs, DOSCIENIOs TREINTA Y ÍRES MIL, TRESCIENTOS OCHENTA Y

oNcO (249.233.38s), elflujo de caja €s la her¿r¡ienta preestablecid¿ para

medú a llqú dez en un per ódo detallado de una forma determinada

2.79. A l¡ preBUnta de fiscalía de si En ese mEmo c'radro de eeresos, deL ¿ño

2016, e¡ el plnto 2 dice compr¿ de vehículo loyota corolla banco 2014,

CIENTO VEINTIUN M LLONES NOVEsCIENTOs D EZ Y NUEVE MIL SEISCIENfOS

{Gs 121.919.600), y tamb¡én en el punto 4 drce compra de nissái kkk, cop a

de confató, del 2017, clENTo TRETNTA Y CINCO M|LLONES,

cuATROsCrENrOS VEtNTtCUAfRO MrL, QUINTENfOS SESENTA (13s.424.s60),

esas compras fu€ro¡ en sr'¿raníes? Eespondió que no, que fueron en

2.80 S gu ó preguniando fisca ia PLdo determl¡ar de dónde se obtuvieron
os dóláres?, contestó la perito: 'No fueron parte de los puntos lde ¿

pericia) pero deberí¿n de constar dentro de operac¡ones, porque las ventás y

compras so¡ l¿stotáles,las rea ¡zad¿sen las dos inst¡tucones fin¿ncieras¡ no

fre objeto de análisú en ¿ pericia. Nuevamente es observ¿ble que l¿ perito

e5 consult¿da por la m sm¿ paÍe qle a olrec¡ó respecto a puntos que no le

ruéfor .,qu4- oor

2 81 Siglió .onsultañdo fisc¿lia a la pefito: "Co¡ rel¿c ón al prnto 2 (d€ l¿

múm¿ pericia), ud. H¿ce !na acl¿ración, con re ación a uno de los inmuebles,

menc¡onando qu€ no puede determinar porque es herenca y no existe

tás¡ción de ras ñejoras. Esa tasación, p¿81ña 11 de su co¡c !sió¡ de flujo.le
caja, u¡a tasac¡ón podría ñodifcar su resút¿do? Al respectó, señáÓ l¡
p€rito: "Podria y no podria, deberia de ser analDado. No puedo adelantarme

a u¡a respuer¿ a la cual no fue objeto de ¡ná isis, y en cua¡to ¿ m t p¿l¿br¡s

fueron , en cuanto a lnm¡reble, en el contexto ñencion¡do de d¡chó

i.mueble, cómó el mismo no se e¡cueñf¿ contemp ado e. rubro del
¡nmuebléde flujo de caj¿ re
que fue obtenido por cesión

L il. sFló diiero o erect¡vó

I -llfú"c" !epodra.onsde,¡r
I ir'h¡se]a nue]r¿ e¡pe,,enc,¿
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escritura de adjudicacón no rne fue considerado un egfeso de p¿rte del

2.82.'L¿ sisuiente pre8unta de Flsc¿lÍa fue: "En sus conclus¡ones en esta
págin¿ 11 {ref¡r¡éndose a la per¡c¡a contable), luego de lo que ud ñencion¿
hay un flulo de cala que d ce 'compr¿ de inmueble l¿!r€lty, Raúl Fernández

Lippnran, 21% por valor de CUATROSCIENTOS CUARENTA M LLONES, ¿ño

2016 dice CUARINTA (a0) m¡llones, y 2015 d]ce CUATROSCIENÍOS {400)
millones, como legó a esa conc rs¡ón?, En base a lo so icitado en el punto,
pdd h¿ a ld eld ron dp or hos InB,e.o., de RAUL rEcNÁNDEZ LTPPMANN /
el rubro especifico de b enes, en este caso porque se establec¡ó 40 m¡llones
e¡ 2011? CONTESTÓ LA P€RlTo: "Porque estaba asres¿da a escrirura de
compra del inmueb e de san Lorenzo por válor de CUARENTA (40) millones y

no fue insresado en el flujo, porque el periodó no es el mlsmó, en el pLñto 2

es 2013 a 2017, y e. ere punto es del2011a12017, la escritura era de 2011
por eso ingresó en esa fech¿. Es una declaración rea kad¿ por RAUL

FERNANDEz LIPP[,1ANN, y a declar¿ción jurad¿ corresponde a ese perodo,
2015, po¡ e¡de al saldo, porque el teñor hÉo, reg¡sfo en su dec¿ración
CUATROSCIENTOs CUARENTA {440) millones, del msmo CUARENTA (40)

m lones se pudo observar en la escritura de 2011 y e s¿ldo se consideró por

su declaración realkada. Elexpr€só elv¿lor de 440 mil ones de ese ¡nmueble.
Lo rnismo en cu¿nto al sigu¡ente ¡nmueble 4264 de Mar¡ano Roque Alonso, él
expreso NoVEcIENTOS (900) millones, es exposición de !o que él presentó en
contraloria y yo hice rel¿ción directa con os lneresos de Fernández Lippman
y Els¡ Dayana Gómez, e¡ cu¿nto a los bienes, también se tuvo en cuenta
venta de rodados de SESENfA Y UN 161) miloñes y comp¡a de dos vehículos
€n 2016 V 20U, como asítañblén otlo vehículo a nombre de Eka Gómez de
( EN | 100) rilló.^' pn p" 

'odo 
)01 \

2.83. A Lá pregunta de siteñia varios préstaños el 5r Ferñónde, Llppman?, la
perito contestó: "5i, se puede obseruar tres (3) prestamos específ camente,
por cIENTO OCHENTA Y NUEVE MTLLONES, SETESCTENIOS SESENTA Y 5Et5

Mll- DOSCIENTOS (189.766.200), en var¡os años, en 2013, 2014, y 2015.

2.84.-Poster¡ormente, fue interogada por la defensá, a trávés del ejerc¡c¡o

del conÍaei¿meh. La defensa preguntó "Yendo al fluto de calas, pásina 11

{de a pe.ic¡a), en el punto :I, de egresos, signilic¿ que esta peEona lel
acusado), comp¡ó, €ntreeó d¡nero?, contestó: "es asi. Qu¡ero acot¿r que se

tuvo en cuenta la dec ar¿ció¡ jurada prese¡tada por él (el acusado).

2.85. Consultó f¿ defe¡sa: Puede expficar cómo es posrble que se le ¿tribúya
egresos a Fernández L pprnan, con respecto de compra de inmueble en 2011,

eño, . ----.'........-
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c!adro 1, por CUARENTA {40) milloner, y nuevamente se pone como egresos

cUArRosclENTos (400) milones en 2015? Como.s pos¡b e, que v¿ ¿

,o'p¡d /vó,ó pl m ¡ó nrLeble) A IO OI L LA DERIIO CO\'1, Ó: No

le aüibuyo, lo que h¿Bo es expresar o que el m¿nifestó e¡ su declaracón
jur¿da de do¡de se extrajeron los datos. E expreso CUAIROsC ENTOS

CUARENTA (440) m llones en su decl¿racióñ silos ¡ngresos que poseian R¿úl

Fernández Lppman y Elsa Gómez corespondian a adqlis c¡ón y venta de
b¡enes, ind¡v¡du¿l o con Esa Gómez Gu esposa), en e msmo flojó, en el

m¡smo item ambas personas corno m¿trimonio se considera.on ineresos V

48 p.o dp dnbó\

2.86 -Preguntó a defensa:Cómo se exp ica que una peÁo¡a haya esres¿do
40 m I ones e¡ 2011 con respecta a un inmoeble y en 2015 dentro der cu¿dro
por 440 milones, s es por l¿ msma declanción jur¿da en l¿ Contr.loria
General de la República. como es posible consider¿rse como esreso? Podri¿

se¡ que €se inmueb € que se adqu¡r ó pór 40 mi lones ei 2011 en 2015 tuvo

2.87. Defensa s¡guió pregu¡tañdo: 'Esresos punto 1, compra de inmüeble,
San Lorenzo Laurelty, Raúl Fer¡ández Lippman, 21%, en e 2011, egreso

CUARÉNIA {40) mlones, en el 2015 por el msr¡o nmueb. esreso
cuaTRoSc ENTOS (400) m¡llo¡es, tot¿les cuaTRoscrENroS cUARENTA (440)

millones, cuánto di¡ero pagó Fernández Llppm¿ñ por ¿ cor¡pra del ¡mueble
pafa poder poner como tot¿l en el rubro CUAIROCIENToS cUARENTA (440)

millones, pa.a que ¿parezca como saldo ¡cuñ!lado? Respond¡ó la perito
"Ac¿ se expone o que él declaró en a decarac¡ón jur¿da, en base a l¡
documentac¡ón cotejada y ¿gre8ad¿, er €l punto 2 se menclon¡ o que !e ha

ten do a la vista, y me conn¿, aescrturadeCUARENTA(40)miloñesporl¿
compr¿, los CUATROSC ENIos (400) fue la declar¿c ón que hDo é , no por m
p.rsona, e prnto requiere hacer relación enfe lo que é declaró.

2.88.S9uó cons!ltando la defensa: Ud. No puede !áber si Fernández

L¡ppman p¿€ó CUAR€NIA (40) rnillones €n 20:11 y por el m smo ¡nmueb e 4

¡ños después cuArRosclENTOS (a00) milones, CUATROSCTENToS

cUAR(irA (440) en total?, CONTESTó LA PERTTO: "5e puede cotel¿r s h¿y

una t:+¡ón re¿l¿¿da por agún perto por,re1Óq rea ¡¿ada, no puedo
\uúonFr e\ no, !o por pl¡ ,.¡"1 iroo, r d-ler¿,,o/ ¡oloc.po'BorooLó
pl ñ To l d de(l¿rado er 5L dF¡ ¿ d. ron o\M¿l Preer.,¡o ' 
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''Porque motivo 2 paginas atrás djo que es un¿ herencia?, contestó la per¡ro
"El p!nto 2 fue realzado en base a cotejo de documentac¡ón, el punto 3 me
solrcita real¡zar en comparación a la decl¿ración jur¿da por Fernández
Lippman, son declaraciones qu€él reálkó, es a él a qoien debe¡ia consultar.

2.89. Preguntó l¿ Defensa: Le consta que €ntreso los 900 millones? E¡ bas€ ¿

la decl¿racón jur¿da de ternánde¿ Lippman me consta, está expLesto, e¡
cu¿¡to a la documentación respaldator¡a, eñ el misr¡o punto mencóno
documentac¡ón observada en cuanto ¿ inmuebles, se hi¿o cruce de
documeitación, de Fernánde¿ L¡ppmán, y en relación a los ngresos. 5i vamos
a tomar elflujo de c¿ja solo en relac¡ón a Fernánde¿ Lippman en c!anto a la
documentac¡ón real¡zad¿ por mi pe6ona coiresponde ¿l punto 3. Eñ el
mlsrno punto alf¡n¿|, punto 3, es lo expuesto por Fernández Lippman en el
trndl

2.90 consultó la defe¡sa Ud. Observo en lo5 anál s ! de los documento5 que
Fernández L¡ppman se benefició con la adquisic¡ón de (]n inmueble a ravés
de u¡a herenc¡a?, coNTtsTó LA PESITO: "Yo menciono en e punto que tuve
¿ l¿ vist¿ un documento que se observa ¿ fs. 42 y 43, que d¡ce cert¡f¡c¿dó de
¿dtudicadóñ que por Auto lñterlocutorio subrogó a favor de Fernández
L¡ppman respecto a la finca 4264, padtó¡.,3464, de Mariano Roqle Alonso.-

2.91. A la pregunta: Ese inmueble no es e r¡ismo alcualse refiere en eg¡esos
en el puñto 2 de flujo de caja? LA PERITO CONTESTO "Es e m¡smo". A lá

sguiente pregunt¿: No se dar¡a dobe registrac¡ón en cu¿nto al ¡nmueble
rel¿tado por Ud De s¿n Lorenzo? LA PERITO REFlRlo: "No lo es porque son
ffuios diferentes, años diferentes e ¡ñclusive documeñtos d¡ferenres, ¿quíse
tuvo e¡ cuenta corejo de documentación asregad¿, en relacón a o que el
dec aro eñ contr¿loria. E análúú es diferente, en el punto 3 esré ¡ncluida Etsa

Cómez (esposa de Fernánde? Lippman), en el punto 2 no está incluid¿, y de
i€ual ma¡era sale, los v¿lores son resutado de fórmulas ya ar¿stre de
fórmul¿ que da¡ s¿ldo pos¡t¡vo de IRESC ENTOS CUARENTA Y NUEVT

Mll ONrs Df GUAFA\lE5 ll¿o m'llonpt

2.92. Presuntó ¡ defensa: En la página 12, pr¡mer pátráfo, cu¡ndo dke
result¿do de 19% s¿ldo positivo en rel¿ción ¡ dicho esreso, qué od. Ref ere
como resultado de 19% de s¿ldo positivo? EXPUSO LA PERITO " Del 1OO% de
o que el m¡trimon¡o perc¡be el saldo que es queda o e! sobr¡ e! 19%,
menos ya en este caso, en el pu¡to 3 se valoó a adquis ción de b¡enes,

compra o venta de rod¿dos e inr¡u€bles. Y preguntó tar¡bién a defensa Y

cu¿ndo dice ex ste corespóndencia con egresado par¿ adquú¡c¡ó¡ de bie¡es,
'F:Jh¿ndo \oldo po I !o de ¡ 9 r,llo.es v rol,r¿?'
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2 93 La perito Nata ia Giménez se preseñtó ¿ juklo a los efectos de explicar
su peric¡¡ contable, realDada como y¿ se señ¿ló- por ofrec¡miento de

M¡n¡stero Públ¡.o. La Lic. G¡ménez pert€nece al Laboratorio Forense de

Ministero Público, es funcionari¿ del mismo. En ocas ón de tu dec¿rac¡ón,
qu€ versó excLs¡v¿mente sobre los punto! de perci¡ que l. fuera¡
¿s gnados, exp icó ad€crad¿mente su metodologi¿ de Íabajo, asi como e

.oijuñto de documentos que le cupo ana¡¿ar en slr estudio, el cua
comprend¡ó el nforme sobre coÍespondencia de ¡ngresos v eeresós,
remtido por a conraoría General de la Repúbllca, pe¡o a más de dicho
documento, t¿mbién ex¿ml¡ó e total de 16 ¡nformes banc¿rios, f n¿ncieros,
gúos, depósito5 y deñás const¡'rc as que € Min¡sterlo Públco pudo colect¿r
dur¿nte l¿ etapa prepar¿toria, como consecuencla de la lnvest¡gación pena,
F. dp' ', no 4 

'r, 
14,, . b'ó ¡ ur solo rdrer d .. ........

2 94.-Debemos señalar ademár, que si bien toda l¿bor percial, provenga de

donde proven€a, reqr¡ere de ¡mparcialldad (v€r art.214, últma p¿rte, de

Códlso Proces¿l Pena ), en este sentido, e que la Lic Giménez provensa de
Laborator o Forense del lvlinisterio Público no es un factor l¡s¡Bnificante, muy
por el cont.arlo, seña¿ con meridiana clarid¿d que su i¿bor adoece de

cualquier viso de compromiso con los ¡ntereses del ¿cus¿do, y que el form¿r
parte d€l Srupo de expertos del abor¿torio forense nos refiere que go?¿ d€
l¿ confiánr¿ del propio orsan smo constitucionalmente encarg¿dó de la

ppr p¡ r rón pó.d'p ibir¿

295. L¿ perto contestó adecuadamente a lás pregu¡tas en el examen
directo, así como ¡l interogatoro del conraex¿men, es s¿bido que el
eier.icio de coñtraex¿ñen constltuye la técnica o modalrdad que asome el

€jerc¡c¡o de coñrad ctorio en l¿ prueb¿ testfic¿|, es decir, lamaneraen a

que una parte pone a prLeba, cotejá, o convola l¿ decl¿r¿ció¡ de u¡ tesrlso
o pefto, soñetiendo ¿ co¡tradicc¡ón jurame¡te e conten¡do de !o
declarac ón, es dect a credib lidad de l¿ mism¿, y/o l¿ fi¡blldad del prop¡o

pe' .o o résri8o. ¡ onro Tpdld ,asld\dplr'gd¡,ón.

própra ¿susads
on contfmp,4FtQrc

\W

2.96 En el .aso parti.!
rab¿jo, sin caer en ir
sent¡do. Recordemos c

confcuefti¿ de ofrecir

/ además fue cu e¡ fiió lo

l[8, qbsewqb e que dur¿

/ p¿,rh de l¿ per to, l¡
li l*Idt¡t"{'+" "" r"",,
$ruruwr'¡".'." . "lilrtl, j,.'

I

con sovencia respecto a su

dicciones o explicacioner sin

se dlo en el proceso como
¡Ñ\nisterió Públcó, páfte qúe

¿c¡+ dtl¿ perrc¡a. asi m6mo,
&éxpl.eión del trabaló, por

ilvld'ef'te como Da te de los

ffi',"""cad¡L¡socon
'"1it'.')i'j':' , ".í0,1"," 

u.
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¡bsoluta claridad, qu€ ta es requerimientos no formaban parte de tos puntos
de p€r ci¿ que le fuero¡ encomend¿dos or¡glna mente.

2 97.-Resulta súmamente relevante señalar que la prueb¿ perici¿l .espoñde a

lo que en términos de a lóg¡co informai o metodo ógica se denominá un
¿rgumento de autoridad. E ar8omento de ¿utoridad se caracteriza porque
implic¿ qúe una persona que es cons¡deráda una ¿utoridad" en un área del
5¿ber o conocmentó especifico, emite una op¡n¡ón, u¡a co¡clusión, o un
d¡ctañen, respecto a un tema que forrna parte del áfea especiftca de
conóc¡miento que constituye pane de saber, ciencia o arte en €l cuat dich¿
persona es una "altor¡dad" {en el sentido de ser reconoc¡do como experto
en d cha mat€ria). Elarcumento támb¡én requiere que e experto expl¡c¡te su

método de trab¿jo €n virtud al cual ha est¿blecido s¡rs conclusiones, e¡ tal
sentldo d¡cho método ¡o debe ¿padarse de as técn¡cas y ñetodologías que

son ¿dmit¡das por su c¡encia, raber o arte, de tal forma qúe pueda 5er
sometido ¿ corroboración, yque lales conclusiones tinalmente esboz¿das por
el expertó 5ean corclusione! lóg¡camente ¡nferid¿s a pa ir de su método de
trabajo, a los efectos de excluir condusiones expureas. En tales condiciones,
l¿s conclusloñes expueras por url riexperto¡', resultan probablemente ctertas,
ei e sentido de la lógica ¡ñfofm¿1, es deci, asumeñ l¿ elevadá probab¡|dad
de que sus concl!siones sean ciertas, no es pos¡be h¿bi¿r de conclusones
neces¿rias en este pla¡o deb¡do a que no se trat¿ de un argúmento propio de
l¿ ógca formal o aristoiél¡ca, v¿le decir, alguna forma de s¡log¡smó lógico
deduct¡vo, en virtud al cual las concluslonet establecen u¡a vinculación
especifica con ¿s premlsás coñocidas como "neces¡d¿d".

2.94. En el caso de la Lic. Natall¿ c¡méner, fue acreditada su cal¡dad de
experta en ñateria de contab lidad. La contabil¡dád conrtituye un s¿ber que

en el estado ¿d!¿l del conocinriento se há l¿ normatlvú¿do, en el sentido de
que.equiere de un cert¡fic¿do o diploma que acredlte a coñd¡.ón de
protesionalveGado en la mare.¡a por parte delexperto. Tales circunst¿nctas
h¿n s¡do acred¡t¿da! en julcio, a ser a experta per¡to en el área co¡t¿ble, del
Labor¡torio Forense del Mrn¡sterio Púb1ico. Por otro lado, los puntos de
per¡c a han versado sobre aspectos q!e efect¡vamente constituye¡ parte del
saber que es prop¡o de la cont¿bilidad y que I¿ perito eraba en condiciones
de examinar, ¿n¿liz¿r y d ctam nar en consecuenc¡a. Por otro lado, la perto
ha expuesto as m smo l. metodologia de tr¿b¿jo con la que fin¿lmenie trazó
sus concusiones, y señaló, a iravés de sus explicacio¡es, V med¡ante so

conteracbn a las preguntas de l¿s partes, de q!é forma re¿li¿ó su trabajo y

d¡o respuena ¿ los prñtos de pericia sobre los cuales ve6ó s! trabajo. No

iue puesto en cLer¡onamiento su calidad de expena, nt l¿ merodolo8í¿ de s!
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trabajo, ¡i la vaide¿ de las conclusiones que fnamente presentó en su

rr¡orlo

2 99. Un aspecto !!mamente relev¿ñte a tener en cuenta e¡ el ¡néls e de l¡
perci¿l de a Lic Nat¿l¡¿ Glméne¿ co¡s¡ste en que a misrna pudo exam nar

todos los nformes bancar¡os y iinancieros que fueron colectados duÉ¡re la

¡nvest gación penal preparatoria, no solamente el eramen de

corespondencia rea izado por l¡ Contra oría Geñera de a República, y en

este sentido, debemos señalar qu€ entre dlchos iniormes !e encóntrab¿ los

doc!mentos € informes remitdos por el Banco F.miliar, respectó ¿ l¿s

cuentas del acorado Fer¡ránde¡ Lippn¿¿, aJÍcomo sus e¡tr¡ctos de t¡rjet¿s.
Este dató fes!lta relevante, ya que d¡cho nforme no fue remitido a l¿

Contr¿loria ceneral de la Repúblca, n tendo en cuenta en óc¿r¡óf de l¿

el¿bor¿ción del i¡forme de corespondenc¡a, conforme surse del a¡álisis dc
propio informe, a fs.20 del múmo, donde €xiste una salved¿d ¿l respecto

5 n emb¿r8o, dichos informes s fueron remi¡dos al Ml¡ist.rlo Público y¿ en

e ¿ño 2017, por lo qLe la perito pudo ex¿m n¿rlos a1 tiempo de el¿bor¿r s!
trabajo peric ¿ , y¿ que iñformó ¿l trib!nal q!e ex¿m¡nó todos los ¡nformes
exiltentes en el cu¿derno de invest¡gac¡ón f¡scal, motivo por e cual su peric a

resuta ser incluso m¿s completa que el propio nforme de l¡ Cont¡lo.ia
General de la Repúb ¡ca Dichos informes coñnañ en l¿ c¿rpeta Fisc¡lTómó 2,

folas 8 a 12s, fueron presentados eñ fecha 28 de d ciembre de 2017, dichos
informes contienen l¡s cueñt¿s de ahoro cuaraníes y dólares, fecha d€

apertlras de cuenta, extr¿cto de cuentas del l de enero de 2013 ¿ 28 de

d ciembre de 2017, extracto de tarjetas de créd to y solcitudes de prér¿mo
dpl r -."do...'-.-. ....

2 100 Coño conclueión a lós areumentos expuestos a labor da l¿ perito
Nátáli¿ Giinénez resol¡a a.reditada y sus co¡cluslones resulta¡ fiables y

/.

2.101 Poferiormente, compareció i¿ Arq. Olga F e¡tas, qu e¡ 5e ¡rresentó á

brind¿r e)ipl¡caciones respecto a a realiz¿ció¡ de a tasación de os

inmueb es. dos, propiedad del ac!s¿do Fernández L¡ppm¿n. Debe tenerse
prelente que está peric¡a de t¿sáción respecto a dos nmuebler propiedad

del acusado Fernández L ppman, lue reql'Jr\ú e proplo escrito de
¿.!sa.ion presentado por la Fscal Adjuntt en l\ Pen¿1, abos Soed¡d
Mafhucl, en dichos términos, v d€ l¿ m srtgglera lLe admit¡da como
p.'fbd 1. r¿ etdp¿ nF r.d,¿. 'ncruod^ple\uioy'p dp"'r, rá d rJr o !n
oa " '{"r'-,\-.a'r.. ".n "rs"nd 

oe,ñ$in'XdJ'¿a_!: o'.h, r"p,ol. '_, \t,r,v./\ / .t
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2 :I02. Al prestar declarac¡ón, y explicar sobre su trabajo, sin embargo quedó
en ev¡dencia que la mkma no realizó la abor de tas¿ción de los inmrebtes
que fue ló qLie se le encomendó en pr¡mer término. Es deci¡, reat¡zó úná
tárea ¿jena, dÉt nt¿, diferente a l¡ qL¡e le fuera encomendada por et prop¡o
M nisterlo Pública, cambiando en su decú¡ón la orientación dettrabajo.

2.103.-Fle¡tas sóo se l¡m¡tó ¿ real¡zar la evatuación de t¿s construcc¡ones
exrstentes, en !no de los inmuebles, en e dom¡c¡¡o de F€rnández Lippman,
loq r^.o le 'ue pn,oñend¿do en plmp¡ rerñ'no.-

2.104 Presentó fotografías sarelit¿tes vía coogte earth, desde et año 2013,
señ¿lando que la ed lic¿ción fue reali¿ada en dos etap¿s. No re¿tkó trabajo
alsuno respecto al 2do. Inmueble, el que seña ó que no te fue posibte ub¡car.
De estos antecedentes es posible señ¿lar de ¿nrer¡ano que et tr¿bajo
adoec¡ó de evidentes falencias en su presentación, ya que en et auro de
apertura a jricio esta peric ai fue adr¡itida exigía que ta pruebá versase sobre
¿ tasación del inmúeble, por lo que la per¡to reaIzó una mutación
rtJ rrf (ad¿ delobJFro oF ld pruebd.-

2.105. Por lo demás este Tribunaly las pa(es, se const¡tuyeron a ver¡fcar e
domicil¡o del acusado, tomándose impresiones directas de tugar, tanto los
materi¿res de consÍucción asicomo eláre¿ de soc¡aly privada de ta casa, to
qu€ nos perm¡t¡o lormar la conv¡cc¡ón respecto at ripo de mater¡ates
empleados en la construcc¡ón, q!e nos p¿rec¡ó de hecho de una catidad muy
básic¿, de lo cual quedó constan.i¿ en el act¡ respectiva de constitución, a a
que adenrás se añ¿dieron las tomas fotográficas reatizadas por et Tr¡bunat,

2.106.'L¿ mutac¡ón iñjustif¡cada de los punios de pericia, reatú¿dos po¡ t¿

ArB Fleitas señalan que l¿ m sma no realizó fiñatmente t¿ tabor que le fuera
encomend¿da. Lo que presentó e¡ juicio fue (rn¿ avatuac¡ó¡ respecto a tas
obras construid¿r en el inmueble ubcado e¡ Mari¿ño Roque atonso,
dom¡c¡lo del acusado Fernández Lippman. En su presenr¿ció¡, t¡ m¡sm¿
orecó imágenes s¿teltales de l¿ cas¿, ta cuadra y etvecindar¡o, como fuer¿
antes señalado, realizada por una ¿piicación conoc¡da como coogte Eárth,
desde el año 2013, que exhben d¡st ¡t¿s er¿pas en ta rea Lación de tas

co¡rrüccones que coñiorman el donricilo antes señatados. Exp ¡có la perito
que no se co¡taron con ¡magenes anteriores a di.ho año en t¿ propiá
apl¡c¿c¡ón, esto reso tó signifcativo debido a que et per odo de tieñpo sobre
er cú¿l versaba l¿ ¿cusación, según seña áramos con anterioridad, ab¡rcaba
e periodo comprend do entre los ¿ños 2007 al 2017, por 1o cu¿t a exhib cióñ
de rmagenes resultari¿ tan sólo parcial. Sin embarso, y no obn¿nt€, a

l0
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defensa empleando e m¡smo proced miento a r¿vés de a misma ¡p ic¿ció¡

lGoogle Earth), y sin mayores inconvenlentes, obtuvo y presentó e¡ ju clo
lmagenes de los años a¡teriores al 2013, rem tiéndóse ¿ vários años antes,
demostrando que la edif cació'r se fue realDando durante varios años y por

etapas, resLltando muy ilustr¿tivas sobre el particul¿r.

2107. ConsLltada l¡ perito respecto ¿ motivo por elcualmod¡fcó los puntos

de per c a sobre os cua es deb¡ó h¿ber vers¿do su trab¿jo, sólo at nó a referi
que le iue impos bl€ ubicar el otro ¡nmueb e, y que ¡demás fue l¿ propl¿

fisc¿l la qire le dio el visto bueno para c¿mb¡ar lo5 puntos de perkra.

Examinad¡ esta erplcación, el Tribunal ha encontrado que dado el r\ás q!e
Ezonab e tlempo de que d spuso para la realización de su r¿bajó, y sur¡ado
esto ¡ ios medios y recu6os con los que cuenta el prop¡o Mrn¡stero Púb ¡co

para cumplr con sus fi¡es constitucioñales ha res!ltado muy poco creíb e, a

lo qLe se debe consider¡r además que los ft¡es y el óbjeto de ra percia son
f¡j¿dos al t¡empó en que i¿ misma es ¿dmitida en el auto de apert!ra a juicio,

momento a p¿rtr del clal cobfa vigencia e princ¡p o de comun¡d¿d de la
prueba, e¡ vi.tüd a cual l¿ pruebá ¿dmitida p¡ra su producc¡ón deja de
pertene.er ¡ as partes y p¿sa a pertenecer ¡l propo juico, pudlendo

cuaquer¿ de l¿s mismas (acus¿ción o defensa), beneficia6e de su
producción, V por o m¡smo, a pa.tir de ese momento {¿uto de ¿pertur¿ a

jú cio), ño es posible mod¡ficar un¡ ateralmente los f nes, mod¿l dad o puntos
,obr. lo qup ve s¿ i r¿ peri, .d ------

2.108. En base a estos argumeñtos, y ¿ las conllder¿.iones ante!
expuestas sobre el¿r8ome¡to deautordad, es que est¿ p¡ueba h¿ resot¿do
po o ('F,orP .-. ---.----.
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2.109 Debemos referú que desde l¿ recepcóñ de l¡ c¿us¿ en el
Tr¡buna de sentencia, f!eron dilisenc ados ¡nformes re¿lmente
tr¡scendent€s sobre l¿ causa, en ese sentido, fue en l¿ etapa de sentenci¿
donde se produce l¿ recepción del ¡nforme de corespóndefc¡¿ re¿lizado por
l¡ Contralori¿ Cener¿l de la Repúblcá. Debemos detar en claro que a

conráloría Genera de a República es la ent¡dad que por mandato
constitucion¿l debe recibú l¡5 dec)aracioñes juradas de los c¡udadanos qué"
accedén ¿ a iunción púb¡c¿, y h orrF-porE rea iza¡ e examen d¿

corespdndencla entre os in8resos y ec\66. 5l trata por tanto de u.
inrorhe dE suma tr¿scendenc¡¿, yá que c!eAta -q9l los resistros de los bleires

v e par',non,o op ro\ rJr',ond'ro5 DJbko\. &l ? .do. galo '. d" iu ¿n-nro
tl p r" .ent,do r '.'"'io. ". p1r.$$ \*/d" p" ."" ,.," ,'" 
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inex stenc¡a de bienes, de cu¿lquier t¡po, que h¿yan pasado a integrar el
p¿tnmon¡o del acus¿do Fernández Lippman, que no se corespondan a sus

rñsresos como tunc¡onario, es decir, se encuentr¿n junifcados, co¡forme a

lo que ¡nd¡ca el ¡nforr¡e. Este informe fue requerldo como prueba recién en
la acusació¡ formal present¿da por la FiscalAdjunta en lo Penal, e(o deja en
evidencia que altiempo en que se present¿ l¿ aclsación form¿l conra los

acus¿dos, e Mliisterio Públlco ignoraba en realid¿d el dato de la existencia o

no de corespondenci¿ enfte los ingresos y egresos de acusado, pese a lo
cu¿l se presentó acusación señ¿lando que tal circunstancia, la fata de
corespondenci¿ y la exlstencia de ingresos ¡njutificados, existia, como se

señalara, a pes¿r de no habe¡contado aún con elinforme.

2 110 El i¡forme en cuest¡ó¡ de la co.Íalorí¿ ceneralde la Repúb ¡c¿, como
se menc¡onó con anteriordad, ve6ó sobre la corespondencia entre os

nsresos y egresos delacusado Fernández Lipmann, desde lós años 2007 al
2017, en su carácter de func¡onar¡o público. El mismo fue rea ¡zado a p¡rtir
de las declar¿ciones jur¿das que todos los funconarios públicos t¡enen l¿

obligacón de re¡ iz¿r ante la Conraloria. Pero este informe también fue
elaborado a p¿ltir de los informes requeridos po¡ la Contraloría ceneral de
a Repúbl¡ca ¿ dist¡ntar nstituciones fi¡añcieras y bánc¿r¡a5 de pl¿z¿,

coisider¿ndose los informes remit¡dos en el cotejo de ingresos y esresos del

2.111..T¿mbién pudimos observar en la pás¡na 20 de informe de
correspondencia remitido por la Contfalori¿ General de l¿ Repúb ¡ca, la

sálvedad que señala que "€ Ba¡co tamlli¿r no ¡nformó la fechas de apenuras
de las menc¡onad¿s cuentas, ni tar¡poco de la valorúación de los msmo,
tañpoco informó el nombre de á persona con quien es tltular de maner¿
conj!nta, n¡ ¡emitió eltracto de la tarjeta de créd¡to". En¿ sa ved¿d s€ñata
que e i¡forme de coresponde ncia no pudo haberteñdo encLent¿ lo5 dátos
que la institución bancaria de referenclá, Banco Famiiar, no sunin¡stró en

t¡empo y en torma oportunos a los efectos de la realización de examen de
cotrespondeñca. Dcha situaciór fnamente también ha afectado a

d ct¿men del Perito Vázquez Piatti, y al dlctamen de a Pe.¡to Natalia
Giménez, quieñes han tenido en cuenta e dictamen de coretpondenc a de
conÍalori¿ como material para sls trabajos periciales. s¡ñ embargo y no
obstañte, a perito Natal a Giméne¿, no solamente tuvó en cueñt¿ el informe
de correspondencla de la conr¿loría cener¿lde la Repúbl¡ca para reáltar sú

examen y .ontestar a lo5 puntos per¡c¡ales que e tueran consultados, s¡no
que ¿demás examinó el conj!nto de iñformes banc¿r¡os, lnancreros, giros y

depós¡tos qúe el prop o [/]¡isterio Público colectó en su l¿bor de
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¡ver¡g¿c ón dur¿nt€ la etap¿ prep¿ratoria, entr€ los que se encontraba
según pudimos obsery¡r , e nfórme remitldo por el B¡¡có Fam¡¡ar 1a ud do

en la p¡s n¿ 20 del informe de contraloria), respecto a 1¿t cuentas y extr¿ctos

de t¿rjetas del acusado Fernánde¿ Lippman,
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consideñblenrente €lca.icter de sus con.lls¡one5, respecto alcontenido del
informe de coresponde¡ci¿ de la Contra oria General de a 8epúblca, y lo
.ónstituye en un nforme perci¿lmés completo, a pes¡r de lo cua a per¡to,

de ¡eual maner¿, concluye en que no ex¡sten insresos injustificados, y es más,

e^ \te r.o drfe en( 1 ¿ lar ór del d.us¿do

2112. 5e ha alegado que e ¡nforme de corespondenc á de la contr¿loria
Gene¡alde la Repúbllca fue apeñas un e emento de ¡nvest¡g¿c¡ón más, seBún

expuso el Ministerio Públco 5,n embargo, dicho niorme 
'rgres¿ 

a jlic¡ó
como un e emento de prueba, y por lo misnio debe neces¿riamente s.r
v¡lo.;do po¡ ejte T¡¡bunal. tn eite se¿¡ido, el qúe )¿ cantralar¡a na hay'
cóntado entre los documeñtos e lnformes examin¡dos p¿r¿ emitn sls
.onclusron€s, con el informe del Banco Famil¡ar, fue deb dameite ¡na Dado
por este Tribu¡a, en e sentido de cons¡derar el alc¿ice del infórme de

cofespo¡dencia ¿nte tal s¡tuac¡ón. Ene Tribuna cóns¡dera que sl b¡e¡ e5

c erto res!lta patente la ausencl¡ de lo5 d¿tos que deberi¿¡ ser

sum¡n¡str¿dos por ei B¿nco F¿ñ liar, tal circLnstanc a no p!ede invalldar el

nlorme, sin embargo seña a que el m¡smo no ha sldo deltodo completo En

este señtido, no no5 es posibl€ en ena inst¿nc a jur€¡r que la erktenc a de

dicho nforme del B¿nco Famili¿r en el co¡texto del nfo/ñe de

corespondenci¿, en ca50 de haber sido prese¡tado, hubiese tenido por

€fecto un resultado dlferente ¿l presentado por a Contr¿loría, en el sentido
de eNpresar la exÉtencid de neresos no jun¡ficados. Este extremo no resú ia
pos ble, debido ¡ que se tr¿t¿ de Lña cuest¡ón fáctica sometida ¿ a

prodrcción de la pr!ebá, y la prueba de los hechos en la instanc¡a de juic o

corespo¡de, en vrtud a ¿rt.53 del Código Procesa Pena, a lá parte

ac!sadora, es decir, al Min¡sterio Públ¡co. La nexstenc¿ de elementos de
prueb¿ no puede e. este sentido llev¡r¡os a cónclui ¿ prueba de un hecho,

máxime cuando se trata de u¡¿ prueba.le c¿r8o como €n este c¿50
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12s, tueron present¿dos en fecha 28 de dictembre de 20:17, d¡chos nformes
contrenen las cue¡tas de ahoro cuar¿níes V dótares, fecha de áp€rturas de
cuentai extr¿cto de cuentas del 1de enero de 2013 a 28 de d¡cremb¡e de
2017, e¡tracto de tarjetasde ffédito ysotic¡tudesde préstamo det¿cusado. -

2.114 Sob¡e os informes rem¡t¡dos por etbanco taú, seña ¿ ta fiscat que no
es pos ble que un funcionario público tenga t¿tes movimieñtos. S¡ñ embargo,
en sus alesatos iinales expresa que desconoce de dónde vino ese d¡nero y
también desconoce a dónde f!e ese dinero, es importante también volver a
refer r que la carga de la prueb¿ pesa sobre ta acusacón, V qre determ nar el
c¿racter egitimo o no de d¡chos movimientos resutta ser una cuenión
pfobator¡a sobre la que no re h¿ ¿po.rado nada eñ este juicio.----

2.115. Este es un informe que tañbén fue recibido ya erando t¿ causa
pend¡ente dejuico,ante el Tribunal de sentencia, y con mucho posrerior¿ ta
presentac¡ón de ia acusác¡ón y del auto de ¿pertura a jucio. En dichos
¡ntormes dei banco ltaú, efect¡var¡ente se expres¿ ta existenc¡a de
movimiento de d¡nero, depósitos y extr¿cc¡ones. señata ta f¡scatia que tat€s
mov¡m¡entos, y los montos referidos eñ el nforme indtcan con ctarid¿d de
que se tr¿ta de dinero ¡le€it¡mo, que ñingún func¡o.ario estaría en
cond¡ciónes de manejar. Y de tal ev¡dencia, os informes det mov¡miento de
dinero prese¡tados por el Banco lt¿ú, la acusación exr¿e t¿ conctus ón de
que las perici¿s prese¡tadás en juicio y que resuttan co,ncdentes sobre ta

ex¡stenc a de corelación entre ingresos y egresos det acus:do, son p¿rciates
y est¿n equ¡vocadas, y por si m¡sma result¿ suficiente para demostr¿r ta

ex fenc¡a de los hechos aleg¿dos, e¡ carácter ¡tegírimo det d¡nero y
pdrriro I o dp aru,¿do fe nd.oF- lippmdr ..

2.116. Coresponde señ¿lar, respecto ¿ este ¡nfofne, que ño se ha
acredrtado en ju¡cio ni e ongen del d nero, así como t¿mpoco su dest¡no, es
decú, no se ha est¿biecido una ra¿¿b¡t dad respecto at r¡ovim¡ento de dicho
d¡nero Esto resulta relevante ya que con los d¿tos expuestos no es posible
s,mpemente atribuirlo ¿l patrimonio del acus¿do, d¿to esenc¡¿t p¿ra
acreditar l¿ existe¡cia o no de insresó d€ dinero injurif cado a s! p¿rrimonio.
50bre estos informes no hubo labor de ¡nvestisac¡ón comptementará por
pa.te de a acuración, extrañ¿mente no fLeroñ requer¡dos n obten¡dos
durante l¿ etapa prepáratoria, asi como tampoco fueron fac¡itados a lo5
pertos de tiscalí¿ para la elaboración de s!s informes, t:mpoco se ¡eal¡z¿rón
d¡¡gencas investig¿tiv¿s a fiñ de en¿btecer s! origen o su destino, y elo
re5ultó mpos ble dado que apenas fueron requeridos en ta acus¿c ón, por a

F sc¿lAdlunta en lo Pe'ral. f¿mpoco fLie cons¡derado por et M¡n¡ster¡o púbtico

p¿r¿ un¿ eventu¿lampli¿ción de la acusación, s¡r¡plemente pórque et propD

:1.1
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M nister¡o Públ¡co ¡gnoraba lo que aportari¿¡, dado que sú recepción s.
produjoya e¡ plenodes¡¡ro lodeljuicio,y no en la etapa prepar¡tór a que es

cuando el M¡n sterio Públko coñstruye su h pótesis acLsatoriá A este

respecto, cotresponde tener presente lo referido al pr¡nciplo de esta

erposició¡ sobre e prncipio de congruenci¿ como im¡te par¿ el

'oro iT,e4lodp o\h4¡l^o\porpd,radp lrbJ.¿ ---
2117. L¿ nej(istencia de ev denc¡a respecto al orlge¡ deldinero, so destlnó,
ya que no fue d€tectado en el par¡mon¡o del acusado, más ¿llá del

mov¡m ento en dichar cuentás, no nos perm¡te est¿b ecer ¿ párt f de ¿ li que

d cho d nero f!ese prop edad del acusado, o que tuviese uñ carácter li.itó,
pues jultame¡te esos ertremos deberl¿n haber sido ¿credtados por a

ac!s¿cón ned¿nte prueba suf¡c¡ente De ¡ ¿usenci¿ de dicha prueba

respectó ¿l ór 8en y destino del dinero, no podemos extraer la conclus Ón de
que d cho di¡ero er¿ dei acusado, y mrcho menos de qle tenia u¡ orisen
i icito, máx me cu¿ndo ex sten perici¡s que señ¿l¿n l¡ existenci¿ de

cofespondencia entre los ¡ñgresos y e€rcsos de acusado Esta l¿bór é

corespondía etclus v¿mente a l¿ ¿cus¿c ón públlca e. l¿ et¿pa de

In/p\r 8d¡ ror r' _o l-e re¿|7¿d¿ .. ... -.
2 118 -La ¿crsación señala que no result¿ común, a la luz de ¿ exper encia,
q!e !rn¿ person¿ cuente con vari¿s.uentas cofientes .n os b¿ncos, o que sé

prodozcan moviñientos de dinero como los informad05 por el banco ltaú,
respecto a las cuentas de Fer¡ández Lippman 5¡n emb¿r€o y no obstante,

dich¿ ¿firmación resu t¿ conradicha en l¿ actualidad, donde los productos

fnáncieros son ofrecidos ¿b ertañente, y sn m¿yores reqLer¡m¡entos a

cualqurer peuon¿ que cuente con ¡ngresos seguros, cu¡l es el (aso de un

funcion¿rio públco. La ex steñca de varas cuentas corentes a nombre de

un¡ persona no constituye en este contexto un elementó cón carácter
lncrim.ador sufciente par¡ sostener l¿ tells ¿cus¿torl¡ B€specto ¿ los

montos y al movlmiento en dichas cuentas, que tambié¡ f!e crestion¡do por

el Ministe.¡o Públ¡co, d¡chos movim e¡tos, cuyo origen o der¡no no fLeron
acredii¿dós en juic o, tampoco despertaron las ¿larmar de ¡ secr.t¿ria de

Prevenció¡ del L¿v¿do de D¡nero (SEPRELAD), ya que no se presentó rnfo¡me

¡lgL;o dl 'F o" ro qJé \ca¿l¿se ¿ alp5 oop ¿ rorF. .oñó ópé-á roré,
sospecho!¿s, o cual res!lta relevante d¿d9-el carácter y func ones qué
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precedentes, esto es ¿si deb¡do a que se rata de análss de €xpertos
¡especto a áre¿s específ cas y especalúadas de conocimiento, que cumpten
la fonción de aportar c aridad sobre hechos concretos a los ef€ctos de que el
Tr¡bun¿l poeda emltir conclusiones sobre los mismos, máx¡me cuando exisre
un cúmu o de ¡nformes bancarios y f inancieros ¿ considerar.

2.120.-Debemos establecer qúe en ei preseñte caso no ha s¡do objeto de
conrovelsia el c¿rácter de t!ncionario públco del acusado Fernández
L¡ppman, como t¿ñpoco la de León Guismaraes, en os periodos de riempo
releridos por l¿ acuración. No o han cuestioñado las defensas, pero sobré
tódo, ha sido objeto de deblda acred¡tac¡ón medi¿nre tos informes
insresados ¿ la c¿rsa, también en el informe de coresponden.i¿ de ta

Contraloria (en cada caso), as¡como en elinforme remitido por et M¡nisterio
de H¿cienda respecto ¿ retiro de aportes del¿cusado Fernández Lippman.--

2.121.-5in emb¿rso, un aspecto problemático 5 n dudas ha surgido resp€cto a

la determinación de l¿ existenci¿ de ¡ngresos, bienes o be¡eficos
p¿trmo¡¡ales injuf¡f¡cados obj€tivos por el acusado Fe¡nánde, Lippñan,
durante el per¡odo de t¡empo 2OO1 alzOU, prove¡ientes de fueñte ¡icita,
5e8ún la atribución de hechos de la acusácrón. Talsitu¿clón coriesponde al
amb¡to de lo fáct¡co, y por tanto h¿ sido obieto de prueba y discLrsión en et
pró\Pnrp I r¡ ro

2.122.'En ere sentldo, el objeto de lá carg¿ de la pruebá que pesa sobre el
M.isterio Público (art. 53 del Códiso Procesál Penal), se orenta
necesariament€ a que el acus¿dór público aporte prueba suf¡c¡ente a tos
etectos de dertruir l¿ presunción de inocencia de l¿ que goz¡
constituc¡onalmente toda persona acus¿da (art. 17, ¡nc. Primero,
connituc¡ó¡ N¿cona ), resulta¡do por tanto relevante que ia prueb¡ .ump a

con dete¡rnin¿dos eltánd¿res necesar¡or y sufcientes ¿ fos ef€ctos d€
ared¡t¿r los hechos en los que se b¿s¿ á acusación, establec¡endo con etto ta

Frticipación del acusado en a comisiór de un hecho pun ble, V por tanro,
resultando ad€más apta para derru¡r la presunción de ñocencia *-..- .. -.-

2.123. E. el contexto a¡tes señalado, la prueb¿ debe result¿r idónea p¿ra

construtr Lrna conv¡cclón en a concienci¿ del juez, que perm¡ta formar en
éne una certe¿a más ailá de una duda razonable sobre l¿ eristencia de tos
hechos que const¡tuyen j: reLación fáct¡c¿ de la ¿cusación. El o supone qüe a
prreba de ser sufkiente no solamente en cantid¿d, sino también en ca|dad,
lo qu€ mplic¿ qúe sea neces¿ria y suficienre para acred¡t¿r los d¡stintos
aspectos de la relac¡ón táctic¿ qoe busca demostrar, más alLá de cua quLer

cu€stionamiento Ero es as¡ debido que ún¡camente en estas condtciones
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podrá ceder I¿ prot€cción constitucon¿l que impic¿ la presuncón de
inocenci¿ y que resgu¿rda a tod¿ petsona qre es objeto de un procesam¡ento
penal (art. 17, ¡nc. 1ro Constituc ón Nacronal, en con.órdáic ¡ ¿demás con o
drspuesto en e art. 8vó., ¡nc. 2do, d€ la Convención Amer¡caná de Derechos
q,ñ¿nó, ley t'84) .--.-
2 124. En e c¿so som€tido ¿ conoc¡m¡ento de este lribunal, ¡ prop¡a prueb¿

de careo {inforñe de corespondencla de lá Co¡tralori¡ Genera de 1¡

Repúb ic¿ sobre el¿cus¿do Ferná¡de¿ Llppman, asÍcomo l¡ percia de a Lic

Nata¡¡a G'menez, exami¡¿dos ampli¿mente en los párrafo5 p..cedentes), no
resut¡n n neces¿rios, ni suiicientes, a ios efectos de der¡onrar as

.lrc!nstanc as fáct cas de la ¿cosación, y¿ q!e exponen que no existe fáltá de

cotrespóndenc¡ e¡tre los insresos y os egresos de ¡cusado Fernández
Lrppman, contr¿r¡¿mente ¿ lo expuesto en l¿ teori¿ del c¿so defendida por el
Min )terio Púbh.o

2.125 Tampoco h¿n p.esentado fuera suficiente los informes y do.umentos
present¿dos á juicio, m!chos de os cuales fueron req!er dos rec¡én en p ena

etap¿ de juic¡o, a partir del pedldo expreso formul¿do en l¿ acus¿ción por la

Fisca Adlunt¿, por o que a tier¡po de la presentació¡ d€ d prop¿
¿cosació¡, se desconocia e conte¡¡do de muchos de esos documentos, corno
ló, inlorrp r"qLp do\ ¿ B¿-.o lrdj

2.126 El hecho relev¿nte que el M¡nhterio Público debió ¿c¡editar
sufcientemente en juicio lo connituye la ex rencla de iñgresos, benes y
benet cios, dentro del patr¡monio del acusado naú Fernénde¿ Lippman, o e

de su espos¿, E15a Gómez, no justif¡cados por los nsresos lesitimos de éstos,
para lo coal se debió demostr¿r qre t¿les benefclos electivamente
corespond¡an ¿l patrimonio del ¿cusado o de s! esposa, y que

efectvamente no se h¿ll¡ban cub¡ertos o no core5pondían a sus egír¡mos
inerésós, como f!ñc¡ona¡¡os púb icos, dentro de periodo 2007 a 20:17. 5jn

embareó¡ ¡¿1 circunstañc a no ha s¡do ácred t¿da, coniorme a los arg!mentos
F.p 14\ o\ en ro. p; r¿fo: pr". "der tp\. .

2.127 En tales ¡

Fefándéz LiPpr

ttrp-4;pr"
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los iniormes rendidos en jucio, que d¿n cuenta de su condlción de
funcion¿r¡o del iurado de Entuici¿miento de Mag¡strados, bajo la direcció¡
del otro acusado, Raú Fernánde¿ Lppman, aunque cumpl¡eñdo distnt¿s
iunciones d!rante el periodo de tieñpo comprendido en la ¿cusación. Ei
ere sent¡do, el Minisler¡o P¿blico h¿ ¿legado qúe teón cuismaraes pren¡ba
servicios peBonales a Fernánde¿ Lppmann, haciendo par¿ el ñsmo l¿

actividad de gestoria, dada támb¡én su condklón de amiso de Ferñández
Llppman En esie sentido, arg!menta la acusac¡ón que la activid¿d de León

Guiemar¿es tuvo que ser ¡ecesaria para la realz¿ción del hecho átr bu do a

Fernénde¿ Lippm¿n, alud¡endo á l¿ aribució¡ del manejo, depósto y
extr¿cción de reculsos de origen desconocido, circunst¿ñcias que lo
incr¡m¡narian ¿ CrGtian León Guism¿raes. En este sentido, no se ha

¿creditado el hecho pr¡¡cip¿l aribuido a ternández L¡ppm¿n, por tanto, no
puede existr partlc¡pac¡ón en un hecho ¿ntijurídko ajeno que ¡o se hala
acreditado, motivo por el cual t¿mpoco se ver¡f¡can los hechos aribu dos ¿

Cri,t¡Jn Leon 6u,-mdrdes.

2.129.-E¡ efas co¡dic¡ones, no se ha acreditado el relato fáctico present¿do
por e lvlinisterio Público en cuanto a la ex¡stenc¡a de conductas penalmente
¡elev¿nies por parte de los acusados Raúl Fernández Lippm¿nn y Cristi¿n
\¡dnuel León GLr m¿r"e-.

3.Análisls sobre la t picidad de i¿ conducta.

3.1Ante L¿ nexistencia del presupuesto de hecho constito do por la

realzación de conductas pen¿lmente re evantes, tampoco se verlic¿ la

t¡p¡cidad de las coñductas aribuidas a los ¿cusados. Esto es asídebido a que

¿ teóri¿ del caso del M ñisterio Público presuponía l¿ acredt¿ción de un

acrecentam¡ento ¡njost¡f¡c¿dó de los bienes, intereses o benelc¡os
patrimonales del acusado Fernández Lippmann o el de so espo5¿ Esa

Gómez, no cub¡erto por sos legitimos n€resos como funcion¿ros públicos,

no h¿ sido demolrado en tu¡c¡o. En tal s¡tu¿c¡ón no resllta aplicable lo
d spuefo por la ley 2341104, art. 3ro., literal '¿" y 'b"... - -

3.2.-A este respecto, e aú. 3ro., iterales a V b, de la ley 2341104, señ¡l¿:
''Enriquecidi€nto licito. 1) Comete e hecho punible de en.iq!ecimiento
l¡c¡to y será san.io.ado con pen¿ privatlva de libertad de !no á drez ¿ños, ei
luncion¿rio públ¡co comprendido en cualquier¿ de las situac¡ones previstás
en el a¡tículo 2do., quien con posterior¡dad ¿l nicio de su función, incum en
cu¿lquier¿ de as siSuientes situaciones: a) hay¿ obten¡do la propied¿d, lá

posesión, o el usufructo de b¡enes, derechos o serviclos, cuyo valor de
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pena requ ere enfe oÍos
de u¡ hecho¡¡tjurid co, qu¿

del ru¿l se dtrimllar¿ su
¡ento de !ú procedencia o

cr¿ro su s€cues¡fo. ''-.----

¿dqu¡sición, poses¡ó¡ o usufructo sob¡epase 5us legit mas pos bilidades
económlcas, y los de su cónylse o conviviente. B) haya.¿ncelado, l!'eso de

su ingrelo a la func¡ón públic¡, deudas o extnsuido obl¡g¿c ones que

afectaban sú p¡trimoñ o, e de su cónyuge o convviente, y los p¡rientes
h¿ra el se€ondo grado de consangui¡id¿d y de af¡n dad, en cond.rones que

sob ppd en , lpt 'n¿\ po b,ldáde' F o' 01 ¡ ¿ . .- .

3.3 como señaláramos en los párafos ¿nter¡ores, no se ha acredit¿do
e¡ juicio €l exfemo ref€rldo ¿ l¿ exstencia de n€reeos, prop edades,

derechos o servoos, que h¿yan sobrepasado ¿ los ingresos lesítimame¡te
obtenidos por el ¿cusado Fernáñdez Lippman o su espos¿ Els¡ Gómez,

tómpoco en o que se refiere a la modalidad del inciso b, del art. 3¡o, dc ¿

ey 2347/04. En t¿l sent¡do, no se demostró qle os bienes, ¡nmlebles,
serv cios o beñeflcios pakimoni¿les de la párej¿ haya soper¡do a sus ¡nsresós
juttif¡c¿dos ¡ t.avés de sus salarosy beneficlos legitim

3 4. Por tanto, la conduct¿ r€sulta atip¡ca a este respectó, en lo que se

,.rópoq¿rlrF,¿ndp/. ppf¿. ...-..

3.5. fn o qu. respecta ¿ Cristian León Gu smaraes, a ¿ir bución e¡ su

.ontr¡ se ref¡ere ¡ complcidad en una conducta p¡incipal cu¿ndo menos

antljuríd ca y dolos¿, ¿i no habe6e ¿credlt¿do el c¿rácter de ¡ntilurid¡co y

doloso, respecto a ¿ conduci¿ princpal, referda a autor, su padi( pación

rJnpo' o pued-.c 4\toblp, rd¿. y por ldnlo r".u -¿ dderd "l p" d

3.6 -Result¿ndo atípica la cónducta referda ¿l enrquecimento ¡icito,
tampoco es posible conskuir la tpic¡dad del hecho punble de avado de

d¡nero. En este s€ntido, el art. 196 del Cód¡go Pen¡l seña a (mod¡f cado por la

ey 3440/2008): 'Lavado de dl¡ero: 1'El que ocu tar¿ un objeto provenientc

de un hecho ant¡ju.ídico, o respecto de talobjeto d¡simul¡.a su procedenci¿,

frúslr¿ra o pel¡erar¿ e conocmie¡to de su proceden.ia o ubicción, !ú
ha lazgo, eu com so, su com¡to especial o su seclesfo, será can¡g¿do con
pena prvat¡va de libertad de hasta cinco ¿ños o con mL¡ta. A osef€ctosde
este ¿rticulo, se enteñderá .omo hecho antijuridko: ...2.1n cr¡men..." -

3.7. Como es poslble

aspectos la ex¡stenc¡a de un
.onstituyé el hecho prer
procelenci¿, se frustrara o

{lqicaclón, su ha l¿zso,su co
1+- a \
lri, ll8ilArdo 6r¿b eerse
l]dtfft ;fnrc¿do el hecho

,¡lC¡¡lortmq' \ \
ll]s t1 I

ii l,
,? as rcmo ¡ampolo
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establec¡do la existencia de un objeto provenLente de un hecho antijuridico,
por lo cual a coñducta de los acús¿dos resulta tambiÉn atipica respecto a

3.9.-Al no resu t¿r tip ca ¿ condLr.t¿ de los ac!sados, ¡o coresponde el
¿náÉt de ¡s dem¿s caiegorias d€ ¿ reofi¿ de derio A .o reriflc¡.sÉ a

¿ltorÉ dc Ferná¡dez Lrppr¡an re5pecio ¿ hecho de avado de d nero, ¿rt 196
de Códeo Pena,lampoco se lerifc¿ a comprdad en ef¿ ¡trblcó.
.¡ m n; 

'e5pecto 
a Cr st an teón Gu sm¡raes, ¿nte l¿ lnex ste¡. ¿ d€ !¡ hech.l

p po '. l¡o/!o.o\o

I 10 E¡te¡demoi, por !n¿¡ ñ dad, q!e as colas deben ser roport¿d¡s
en e orde¡ c¿ls¿do Por otro ado, en cuanto a ¿s ¡¡edrdas que te hay¿n
decretado co¡tr¿ e ¿cusado, i¿5 m 5m.5 deberán 5er revocad¿s, delad¡s s ¡
ererto

tu. hnro, cl Tribunal Colegia.lo D. S.ntencia, ..nstituido p¡n iuzs.i l,
prese¡ie causa, cn nombre de la República Dcl Para{üa\, t)o.

RESUELVE:

1,-Dr¡LARAR l¿ .oúpcúin(iia d.l Tribun¡l Colcgiado d. Srrtcncra
prs(lidl, ¡or s.s. JSAN PABLO MENDOZA y cofto Mieúlros Tfular's los
,Juf..s s,S. LAURA EEAIRIZ OCAMPO Y S.S. FABIAI{ WEISENSEE pafa
enle¡de. ! resoile..i cl p¡'s.¡t.junrio asi .onrc ¿¿.rbi¿n la p¡o¡ld¡Jria

2.-DECLAFAR la ¡r..ed.i.i..lc la D.cscnre ¿c.io,,

3., DF¡LARAR I-A No CoMPR(JBACIoN
ENRIQUECIMIENTo ILICfIO LEY 2523/200.1 Y

3.- DECúARAR no p()¡ada la 
'ipicida¡Ios acus¡dos RAUL ANTONrc I¡I'RNANDEZ

dc los he.hos punibles de
LAVADO DE D]NERO'

dc l¡ (rrdu.r, ¿¡ribuda a
LIPP]\ÍANN Y CRISTIAN

\'¡ \r t-t .i¡\ '¡JtiMAt¿\_:
4- A.BSOL!'ER de cu¡pa y rcproche

' r' r,\a\lrLZ lPpv¡\\ D, 1,. '|l' ,') P. , É ,.

,1. ¡rnmbr. ¿c 19a0, con C.l.N' .1.2.+4.221, d(
L ri , 1,, \ | !\1/,1, n. I , 1, l. ,id-l ,"
.l r I l '-,¡ ' lr !,.,",l¡... LEY 2s2v?oo4lA¡ i\, ):.,,'1' '.,-,..*$' .Diil rD.ortord¡n.1.

:u "i" r 4.r,,,'t'g*/6, '!
e'sl ^2',

a RAUI ANI(jNl()
ñ! dJ r¡ l;r h¿ 02
rLri,ili,C',," s'r.nt,
A\uDli,., Li.ln 'l
dlnúñ ¡. l¡ ¡i\trur\i ,

l,'!KlK,l\



1

Causa: "RAUI ANTONIO FERNANOEz L¡PPMANN Y

OTRO S/ ENRIOUTCIMIENTO ILICIÍO IEY

2523,/2004 y OTROS" N" 01'01'02-37-
20 17 -221.- - - - - -......

5, ABSOLVER dé culpá y reproche a CRISTIAN I\'IANUEL LEON
(IUISMARADS, I'ar¡guayo, cas¡do, nacido cl 16 d. lebrcro de 1943, c I N'
3.3¡i7 2Q7, .Loúif,liado cn Dr F.a¡.i$ Dupuis 34103 ./ Acúi1¿ de

Fi¡juefo¿. ts¡fri. San Isidro de Lámbaré, .especto ¡l h..ho d.
.¡riqncliiúiento ¡icitos LEY 2523l2OO4, dentro dc lo ¡ispueslo Po. aft 3

dc 1¿ lcv 2s23l0.1 y el a.t. 196 dcl código Penal en co!.ordan.ra.on el

dr ,1.,ld,|¡ ¡g P.dl.

7- lE¡¡Al{'tAR tode las ñedidas ca¡t larcs rúPuestas .n la
pf.scnt. causa, uDa rez firmc y elecutóriada la Prcscnic.es¡h¡.ún.

a-LIBRAR los oli.ios co.respondicñtes, u¡á v€z tuú. lá presdt.

9- IMPo!{ER LAS COSTAS cn .l order .ausado. . ..

rO- ANOTAR, .egistrar, .oriü.ar r rcr¡itir copia a la Excma. Coft.
cul "', ' '.'

.. i:4ttl4

CORTE
SUPREMA
UIUSTICIA

"f

i"fl-r
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